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A N U N C I O S

OFICIALES

IN S T IT U T O  ESPA Ñ O L DE M O N E
DA E X T R A N JE R A

Cambios de monada publicados el día 
21 de abril de I 946 de acuerdo con 

las disposiciones vigentes
/

COMPRA VENTA

Francos ..............................
Libras ..............................
Dólares ..............................
Liras ................................
Francos suizós ...........
ReichsmarU.........................
Frai/cos belgas
Florines .............. .............. .
Escudos ........ . . i..................
Pesos, moneda l^gal ......
Coronas suecas ..............
Coronas noruegas ........ .
Coronas danesas ......,....,
Peso chileno ....................
- *

44.00
10.95
10.95 

253,00

25.00 
4*10.

43*5°
2,60

2,295
35.70

9.35 
4^ ° °  
11 ,22 
11,22

259.35

25.60 
4,20

44.6o.
2,66
2,68

2.35
36.60

M IN IS T E R IO  
DE A SU N TO S E X T E R I O R E S

Españolea fallecidos en el extranjero

C onsulado de E sp añ a  en O rán

El señor Cónsul de España en Orán 
participa a este Ministerio eq falleci
miento diel español Diego García Payán, 
de setenta y nueve años, empleado, na
tural’ de Fuénte Alamo (Murcia), hijo 
de Juan y Josefa.

D E LE G A C IO N  D E L  T R I B U N A L . ÚE  
C U EN T A S D E L  ESTAD O  EN E L  FÍA. 

MO DE T E L E C O M U N IC A C IO N

■> Edicto 

Por el presente se llama 'y emplazaba 
don Enrique Romero Velilla, Encargado 
que fué de la Estación Telegráfica de La 
Carlota (provincia de Córdoba), y en su 
lugar, en caso de fallecimiento, a sus 
herederos, para que comparezcan por sí,- 
o por mandatario légalmente autorizado, 
en; eMmptorrogable término de7 quince 
días, a partir de la publicación del pre
sente edicto, en el local que;esta Delega
ción ocupa en el Palacip dé Comunica
ciones d e : Madrid y se personen en e l'ex
pediente ad'm'ihistrati'vo-judicial de pre
sunto alcanoe y subsiguiente reintegro de 
1.664 pesetas por malversación de los fon
dos del Giro Telegráfico de dicha Esta
ción en mayo de' 1929, a fin de ser .noti
ficados del estado del mismo y que puedan 
ejercitar sus derechos ; bajo apercibimien- . 
to de que, de no comparecer, serán, de- 

.clamados en rebeldía y se seguirá el proce. 
dimiento sin su audiencia, parándole lós 
demás perjuicios a  qué hubiere lugar.

Dado en Madrid, a 13 de abril de 1,946. 
•El Delegado del Tribunal de^Cuentas prt 
el Ramo de Telecomunicación, Francisco 1 
Sicilia. - \

1 ' ó i^ -O .'.

A Y U N T A M IEN T O  d e  V A L L A D O L ID

Aprobados por el Excmo. Ayuntamien
to los proyectos de pavimentación de 
la plaza de Chancillería, se sacan a 1 su
basta dichas obhas con sujeción a la-s 
siguientes condiciones: .

Primera. Tendrá lugar di^ho acto a 
las doce de la mañana del primer día 
hábil después de transcurridos veinte 
días, también hábiles, a  contar desde 
el LntnediaW' siguiente a aquel en que 
.sea publicado el anuncio de la subasta 
en el B O L ET IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO , en una de las «alas de Comí-/ 
siones de ía Casa .Consistorial, bajo la  
presidencia del señor Alcalde o Concejal 
en quien delegue y con asistencia jdo 
otro señor Concejal en representación 
de la Comisión Permanente y de • un/ 
Notario público, que dará • fe del acto. 

Segunda. E l tipo de subasta es el de 
, cien mil quinientas V/éifttiuna pesetas 
, con cincuenta céntimos, a que asciende 

el presupuesto de contrata, y las /pro-* 
posiciones se limitarán a hacer Ja  baja 
o  alza correspondiente, regulándola por 
el tanto por ciento de Jos precios^de 
subasta, sujetándose ,al siguiente ¡

i V

. Modelo de proposición

(Que se extenderá en papel de la clase 
sexta, con un sello municipal de cin
co pesetas, y al presentarse llevará 
esoritp en e f  sobre' lo siguiente: ((Pro
posición para optar a la subasta 
fie!.,.) 7 '
fc)on Fulano de T . y T ., vecino de

   con domicilio én ....h ..., calle
 ...........  número...........  se coiqpromete a
ejecutar las obras de   conforme á
los pliegos de y condiciones‘ facultativas 
y económ ico- administrativas al efecto
redactadas y aprobadas, haciendo .......
(tanto por ciento, en letra) de baja, de 
los precios , señalados en el Cuadro co
rrespondiente del ' presupuesto,, o por 
precios tipos (si no se*hiciese baja), y
señalando un jornal mínimo de ...... ....
pesetas a* los Obreros que han (te /em
plearse ,en las obras. «

(Fecha y firma del pro ponen te.) (

' Tercera. Para tomar pár-te en la li
citación será precisó consignar, como 
depósito provisional, ep la Depositaría 
Municipal y Qaja General de Depósito* 
o sus Sucursales, la cántidad de dos 
jn ií diez pesetas con cuarenta y cinco 
céntimos, o sea el. dós por ciento del 
presupuesto, ampliándose por el rema
tante, dentro de los diez días ¡¿iguieri- 

' tes a haberle sido 'comunicada la adju
dicación en firme, hasta la cantidad que 
represente d  cuatro por ciento .d e l. im
porte líqpido de la obra rematada, y 
cuya fianza definitiva^quedará constitui
da en la Depositaría Municipal 9 sucur
sal en esta próvincia de la C aja Gene
ral de Depósitos.

Cuarta La subasta se celebrará con 
Sujeción a las disppsiciones del-artícu
lo 15 del Reglamento para la contrata
ción de obras y servicios a cargo de Has 
Equidades municipales; de 2 de julio 
de 1924^. pudiendo admitirse proposicio
nes para tomar, parte én ía misma des- 

, de el día siguiente a aquel en que se 
publique el apuncio en el B O L E T IN

O F IC IA L  *D EL .EST A D O , durante la s  
horas de oficina, hasta la¿ 'doce horas 
del anterior a aquel en que haya de ce
lebrarse la subasta, en Ja . Sección de 
V ías y  Obras Municipales.

Quinta. A todo, pliego de proposi
ción deberá ( acompañarse, por separa
do, el resguardo que acredite la cons

titución del depósito provisional, de
biendo estar reintegrado en todo* los 
casos con el timbre municipal que co
rresponda y la cédula personal del^ lid 
iador.

' , Los referidos p liego#  se presentarán 
bajo sobre cerrado, á cuyo electo podrá 
lacrar, precintar y adoptar cuantas me
didas crea necesarias a su derecho, enf 
todo»s y cada uno de los sobres en que 
encierre su proposición, y en el anver
so del que contenga, y encierra todas 
las demás deberá hallarse escribo y fir
mado por el licitador |o arribá' expre^ 
sádo.

Sexta. En el casó de que resulten dos 
o más proposiciones iguales, *e hará 
la adjudicación en la forma que deter
mina ila regla undécima del artículo 14 
del citado Reglamento, o sea que se \e- 
rificará la licitación por pujas a la lla
na,- duránte el término de quinde minu
tos, entre-sus autores; si terminado d i- ; 
cho plazo- existiese la igualdad, se de
cidirá por medio de sorteo la adjudica-' 
ción provisional del remate.

Séptima./ Se adjudicará la subasta a 
la proposición más ventajosa: En tel ca-, 
so de que no hubiese más que propo
siciones de alza, el Ayuntamiento se ce- 
serva el derecho*de poder declarar de
sierta la «subasta si considera que la pro
puesta no es ventajosa;riEl contrato ee 
hace a riesgo -y ventura,, sin que por 
ninguna causa pueda pedir ̂ el fenlatante . 
alteración del precio ni rescisión del con
trato. , : "

Octava. Todas ' las incidencias que 
pudieran. suscitarse hasta la terminación 
de este contrato .serán resueltas por los 
Tribunales' de esta ciudad, v>a cuya ju
risdicción se somete el adjudicatario, 
renunciando ai fuero de 6U Juez y  do
micilio. ’

Novena. E l contratista qu^da obliga
do a cumplir' las disposiciones ^eferen
tes al retido obrero obligatorio y demás 
de carácteri social. E l que resultare ad- 
j u d i ca tario deberá. j ti sti fi car hallarse al 
corriente/en él pago del retiro Ojbr.ero 

• obligatorio, tener asegurados, a sus obre^ 
ros contra accidentes del trabajo y a. 
formalizar cón sus obreros (los contra
tos de trabajo a que sé refiere el Real 
Decreto de 20 de junio de 1902 'y a cum- 

•plir !o d is p u t ó  en la Ley de 14 de 
febrero de 1907 y disposiciohes comple
mentarias sobre protección a la indus- 

' tria nacional. ' -
Décima. Los- licitadoras que, concu

rran en represehtación de otra persona 
(presentarán poder bastanteado por e i . 
Letrado consistorial.

Undécima. Todos los gastos que ori
gine este expediente objeto de1 la eubas- 
ta, inserción de anuncios, honorarios y 
suplido* del Notario que'autorice la su
basta,, escrituras, derechos reales y. 
timbre y .en general todos cuantos gas
tos "se ocasionen- para ,1a formalizaoión 
del contrato, seráp de cuenta del: adju
dicatario, .
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/Duodécima. E l expedienta, proyecto, 
presupuesto, pliega^ de condiciones y 
dem ás anteceden tés de la su b a k a  se 
hallan de m anifiesto todos los d ías la
borables, durante Ja »  horas de oficin3 , 
en el N egociado de V ía s  y  O bras Muni
cipales de este A yu n tam ien to/ >

D écim otercara. S i la  proposición op
tando a la subasta procede, de alguna . 
Sociedad, deberá acom pañarse certifica*- 
ción haciendo constar - si los individuos 
que la integran pertenecen o no a  Ips 
O rganism o1» indicados en e] Real De
creto de £4. de diciem bre de 1928 y do
cum entas q u e  justifiquen la existencia 
legal de la Sociedad o inscripción, en e] 
IR eg ii$t r o M ere a n t i 1.

.L a  fianza podrá ser constituida en la  
fo rm a que determ ina el artícq lo n  del 

.R eglam en to  de 2 d e ju lio  de 1924 para 
los contratos m unicipales, fijándose en 
el cu atro  por ciento la  diferencia pa&r,£ 
re tirar o reponer, a que dicho artículo 
se refiere, cuando se  trate  de efectos 
públicos.

D écim ocuarta. Cuando el* con tratista 
no sa tis fa g a  con norm alidad los jo-maú
les devengados por losÉobreros, el Ayun
tam iento se reserva la -facu ltad  de abo
nar dichos jornales, siéndole desconta
da al con tratista  la cantidad que rep re
senten d e  las certificaciones que tenga 
.pendiente de cobro o con cargo  a ' l a  
jón, de ciento treinta y  ocho acciones no-

D écim oquinta. E l plazo de ejecución 
de las obras será de seis m eses, con
tados a p artir de la adjudicación defini
tiva , . debiendo e jecutarse las  d iversas 
partas (do obra por el *orden que señale 
el Ingeniero.

D écim osexta. Los' lid iad o res deberán 
.acom pañar a su proposición certificado 
que acredite pertenecer a la Asociación 
Sindical de C ontratistas* de O b ras, Pú- • 
b licas, según dispone la  Orden de la 
Ju n ta  T écn ica , del E stad o  de 21 de ju-i 
lio dé 4937.

E l ad judicatario  de las obrá-s queda*- 
rá  óbligado^-a tom ar los obreros de los' 
que se  hallen inscritos en la  O ficina 
de Colocación O brera, siendo d e  su li
bre elección 'tom ar los 'que crea m ás 
Convenientes entre los inscritos.

V a lla d o lid ,  8  dfe abril d e  1 9 4 6 . — E l  
A l c a l d e  (ilegible).* ' , -

696—O .

A YU N TA M IE N TO  DE BEJAR

Acordada por este Ayuntam iento la 
ejecución de las cobras de pavimentación 
asfá ltica  de la calle dé Colón de San . 
Ju a n , de esta ciudad,* con. arreglo a l pro
yecto y  documentos redactados por el $&■ 
ñor Técnico m unicipal,

Se hace s a b á * : Que' durante treinta 
días naturales, contados a partir de aquel 
en que se publique este anuncio' en el 
B O L E T F N  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , 
se admiten e ir este Ayuntam iento, duran
te l a s  horas hábiles de oficina, proposi
ciones para Óptar al concuaso-subasta de 
la s  obras, cuyo presupuesto d e  contrata 
asciende a ciento ochenta y  tres m il yein. 
te peseta^ y  . sesenta y . dos céntimos 
(1^83.020,62), debiendo quedar term inadas 

obras en él plazo de^ cuatro m eses a 
partir del día de su comienzo.

Los pagos serán mediante certificación 
del Técnico municipal y quincenales, re
servándose en concepto de fianza el 5 por 
100 del im porte de todas y cada uña de 
las certificaciones; siéndole devuelta al 
contratista cuando- se verifique la recepj- 
ción. definitiva de la obra, que lo será a 
los seis m eses de term inada y recibida 
|x>r el Ayuntam iento con carácter provi
sional. • v

E l proyecto se encuentra de m anifies
to en este Ayuntam iento, hasta el día a n 
terior al de la celebración^ de la subasta, 
durante las horas-hábiles de oficina. .

C ada proponente presentará dos sobres 
cerrados', uno conteniendo las referencias 

/técnicas de las obras de pavimentación 
ejecutadas y el otro la  propuesta econó
m ica. '

L a  apertura de los sobres se verificará 
en la  C asa Consistorial a l d ía-sigu iente 
de quedar cerrado* el plazo de admisión 
de pliegos.

L a s  proposiciones, con arreglo al mo- 
d'elo que se inserta al final, se presenta- 

. rán en da Secretaría m unicipal hasta el • 
día anterior /al de la celebración de la 
subasta, durante las horas hábiles de ofi
cina. Se abrirá prim ero el sobre de, re
ferencias técnicas, pudiendo rechazar e l . 
Ayuntam iento las que no considere satis
factorias, no Habiendo lugar, en ese caso, 
a tener en cuenta su proposición eco
nómica.

L a  obra se em pezará a los quince días, 
como máximo,* de la adjudicación.

E s  ^obligación del rem atante p agar la 
inserción de los anuncios, timbres, rein
tegro del expediente y, en general, toda 
clase de gastos que ocasione la subasta 

, y ‘ form alizacióh del contrato. >
E l adjudicatario presentará el contrato 

de trabajo, con arreglo a  las 'd isp osic io
nes legales vigentes.

En  lo no previsto especialm ente en este 
anuncio y  en el pliego d̂ e condiciones se
rán de aplicación a esta subasta las pres
cripciones -del Reglam ento -de ̂ contrata
ción de obras y .servicios m unicipales, do 
2 <}o ju lio  de 1924.

; B éjár, 15 de abril de 1946.—̂ E1 -Alcal
de, H iginio Casas..

* M o d e lo 'd e  p ro p o sició n . ,

•D on  ....... . vecino^de .. . . . . .  provincia
d e    según cédula personal núm  ,
ccrn residencia e n    enterado del anun
cio publicado en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O  del d ía  . . . . . .  y  de

d a s  condiciones y requisitos que se ; exi
gen para la adjudicación en pública su
basta de las obras de pavim entación as
fáltica de la  calle de Colón d e  San Ju an , 
de la ciudad de B éjar, se ^compromete^ a  
tom ar ja ,su cargo la ejecución de las„ m is. 
m as, con estricta sujeción a expresados 
requisitos y condiciones, por la  cantidad'

1 de ......... (aquí la  proposición que se .h aga ,
adviritiendo que será desechada toda pro
posición en la  que no se exprese c la r a - , 
mente la cantidad en pesetas y  céntimos, 
escrita en letra, por. la  que se compromor 
te el proponente a la  ejecución de las 
obras, así como todas aquellas en que se 
añada alguna clápsulaj)., % ,

Asim ism o Sse compromete a que las re
muneraciones m ínim as que han de per
cibir los obreros de cada oficio y  catego
r ía  empleados en la s  obras, por jornada

legal de trabajo y  por horas extraordina
rias, no sean inferiores a los tipos fija- 
dos por ISaV disposiciones vigentes.

(Fecha y firm a .) ,
7 0 1-O. ’

\

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

COSTA Y  BARTRINA, S. EN C.

Gerona

Habiéndose extraviado los resguardos 
de depósitos de - valores de números 
6 .13 3 , 6.134  y 6 .135 , a favor de don Jo 
sé Saguer Ventos, expedidos el día 25 
de junio de 1936, por nosotros, corres
pondientes a pesetas 7.000, 1.000 y 2.500, 
respectivam ente, se hace público , para 
conocimiento de quien se crea con de
recho a ello, previniendo que de no re
cibir reclamación de tercero en un pla
zo de treinta días, a contar.-, desde la fe
cha de la publicación deil presente anun
cio, se procederá a la ■ cancelación de los 
resguardos extraviados y se extenderán 
los duplicados d e ’ los mismos, quedando 
el Banco relevado de toda responsabi-' 
lidad ulterior que pudiera derivarse de 
este hecho.

I-S57-P.

SOCIEDAD ESPAÑOLA D EL  ACU
M ULADOR TU D O R

Por acuerdo del Consej‘0 de Admi
nistración de esta  Sociedad, se convo
ca a los señares accionistas* ¿\ la reu
nión de la Jun>ta general ordinaria que 
tendrá lu g a r el día 14 de m ayo de 1946, 
a las once horas, en' su fábrica de Za
ragoza (Portazgo de San 'Lamberto), 
con ob jeto de deliberar y resolver sobre . 
los extrem os consignados en el artíce
lo 26 de los E sta tu to s .

A ¡los efectos pertinentes, se advierte 
que los señores accion istas deberán acre
ditar el depósito d e ‘ los- títulos en la 
Q aja .social o en cualquier establecim ien
to) bancario autorizado, efectuado con 
fecha anterior a l d ía fijado para  la re
unión.

.Madrid, 20 de abril de 1946.— Eli Con
sejo de Adm inistración.

A v iso  a los s / ñ °r e s , acció n ista s  .

E s ta  Sociedad tiene el honor de in
v itar a sus accionistas con derecho a 
voto (propietarios de 25. acciones, como 
m ínim o), al acto .d e  la i n a u gu r ac i ó n '  
oficial de su fábripa en Z arago za ,' que 
tendrá lu gar .el d ía  14 del próxiipo mes 
de m ayo. ” “

v A» tal efecto, 'ruega a los señores nc-. 
ciónistas q ue  deseen tom ar p arte  en dir ’ 
ch a  inauguración , acudan a nuestro do
m icilio .social, ca lle  de la V ictoria nú-, 
mero 2, dé diez a trece, antes del día 
7 fdel mes de.* m ayo próximo., con obje
to de anotar su asisten cia  con' la ma
yor anticipación posible, conveniente en 
esto caso p ara  fac ilitar la organización 
d e l V iaje  y preparación dé alojam iento, 
cu yos gastos su fragará  ésta  Sociedad.

M adrid, 20 de-abril de 1946.— E l Con
sejo  de A dm inistración . ’ * ■
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B R I T I S H  E N G I N E  B O I L E R  &  E L E C T R I C A L  I N S U R A N C E  C O M P A N Y ,  L I M I T E D

B a la n c e  e n  31  d e  d ic ie m b r e  d e  1944

P A S I V O Libras
esterlinas

A C T I V O0.
Libras

esterlinas

^ ap ita l:

Autorizado 50.000 acciones
de £  5 cada una ........... 250.000,00

Shiscrito 27.900 acciones .de £  S
una, enteramente pagadas .................. .

Fondo de reserva .............................

Fondo para contingencias .......... .. .............
jCuenta^de Ganancias y Pérdidas .... .................

Reserva para dividendo final ........... .......... .
Reclamaciones admitidas  ̂ 0 anunciadas, pero

no pagadas ^.......................... ...............................
Saldo debido a la Compañía subsidiaria ...........
|Cuentas_ debidas por ía Compañía y saldos di- 

ver sos ........ ...........................................

139.500
400.000
373-833

40.000
187.753

,1.141.086

11,858

225.600
25.666

400.532

1.804.742
1

H ipotecas .............. .... ...... ..................... ¿....... ........

Valores del Gobierno británico .................. ...........

Acciones en Compañía subsidiaria (a precio de

coste, menos amortizaciones) ..............................

Otros valores .............. .....................

Propiedad libre y en arriendo (al precio de coste,

menos amortizaciones) .................. ....................

Intereses acumulados .......t. . ..............................

Cuentas debidas a la Compañía y saldos diversos.

Efectivo en Bancos y en Caja ..............................
*

Los valores de Bolsa aparecen al precio de coste 
0 por debajo, y él valor del Activo en su con
junto excede de la suma que figura en el Ba
lance.

5.480

992.836

35-ooo

521.189

36.847

10.428

106.717

96.245

1.S04.742

Cuenta de Ganancias y Pérdidas en 31 de diciembre de 1944

¿Saldo de la cuenta del año anterior ...............» ....

Jntereses y rentas, menos impuestos 

¡Transferencia de la Cuenta de Cobros y Pagos.

Libras
esterlinas

153-281

30-483

62.704

246.468

Dividendo del año 19443

Pago interino ............:.................? 11-857
Reserva para pago final .......... . 11.858

Fondo Pensiones Empleados ..... ...5........,r¡¡....... —
Saldo a cuenta nueva ............................ ............ .

Libras
esterlinas

i
23-7̂ 5
35.000

187.753

246.468

Consejeros: Harry M. (Lonfridge, James Sillavan.

Cuenta de Pérdidas y Ganancias • v
\

de los negocios en E spaña de la  C om pañía inglesa de S eguros B R IT IS fl ENGINE B O ILER  & E LE CTR IC A L  INSU
RANCE COM PAN Y LIM ITED, en 31 de diciem bre de 1941

D E B E Pesetas H A B E R Pesetas

pumas pagadas por siniestros &-.>.....vr.»•*••••••••.

|Castos de Administración : #
Gastos generales ..................... .......y..* 110.286,53
Comisiones de cobró ...............24.529,55
Contribuciones e Impuestos ... 54.947,18

1Reservas técnicas en 31 diciembre 1944 
Reservas de riesgos sobre pri

m as en curso ........................... 86.3(91,17
Siniestros pendientes de pago .»• 3.785,6°

pal do acreedor (beneficio) .. ...^ .

*

87.2113,45

189.763,26

90.176,77
63.532»86

430.686,34

Reservas técnicas en 3,1 diciembre 1943

Reservas de riesgos sobre pri
mas en curso ......................... - 86.416,5c

Reserva para siniestros pendien- \ 
tes de pago ..................... 28.235,8c

Primas net̂ as ¡del ejercicio -.. .. ...».rn. ...

Productos de los fondos invertidos
Intereses producidos por los vallores deposi

tados en la Caja General de Depósito* 
y en el Banco de España í....^.........

Derechos de pólizas .• .¡mv.» < « < ■ > * ¡¿yw*•» »~«r»
r\

►

>
• ■ 114.652,30
E  '  2S9.I73.S0

V

44-719.89 
f 12.140,65

430.686,34

Qetentp para España^ Yicente Loittgjk 36a-E«
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COMPAÑIA ESPAÑOLA DE REASEGUROS, S. A.-Madrid
B a l a n c e  d e l  e j e r c i c i o  1 9 4 4  

A C T I V O  Pesetas Pesetas P A S I V O Pesetas Pesetas

Acciones en cartera .................
Efectivo en p aja  ..................... .
¡En cuentas corrientes con Ban

cos ...........................................

Valores Mobiliarios ..................
u » _  (afectos a  la 

Reserva le
gal) ...........

Saldos activos de las cuentas 
con fas Compañías cedentes y 

retrocesionarias

Saldos con las cedientes de In
cendios ............................... ....

Idem íd. de Transportes .......
Idem íd. de Accidentes ...........
Idem íd. de Robó ....................
Idem íd. de Riesgos diversos. 
[Idem íd. retrocesionarias Vida.

Saldos de garantías deposita
das en Compañías cedentes

Jtamo de Incendios .................
» Transportes *..... r.7...
» Accidentes ....;........
n Robo ........................
» Riesgos diversos ... 

Depósitos en Compañías ceden- 
tes del Ramo de Vida , ........

R E S E R V A S  T E C N IC AS

Reservas matemáticas a cargo 
de retrocasionarios

Ramo de Vida ............

Reservas de riesgps en curso a 
cargo de retrocesionarios

y
Ramo de Incendios .................

» Transportes .....
» , Accidentes ...............
)> Robo .... ................

(Complemento a depósitos en 
. Compañías cedentes Vida ... 

'Otios deudores ................ . y

• \

1 \

38-457,»3 

' 279.966,04

8.775-934.45

136.285,00

1.261.836,06 
7.660.321 ,40 

873667,53
53-567.97

3.716,12
2.158.407,91

2.866,457,55
3.280.197,93

619.323,88
30.608,79
2.200,20

7.199.403,81

%

5.619.516,87

1.030.694,61
2.345.862,22

4 i 3-267,55
21.988,95

\

/  1 -

i

6.000.000,00

&

318.423,17 

s.912.219,45

12.011.516,99

13.998.192,16

\

9 -43»-330>2°

7-493.79
13-597,75

50.692.773,51

\

Capital social ............
Reserva estatutaria -..................
Reserva para impuestos ...........
Reserva para fluctuación' de

cambios ................................... .
^Reserva obligatoria. (Leyes 19- 

9-1942 y  6-2-1943) ...i........... .

R ES ERV AS  T E C N I C A S

Reservas matemáticas sin de. 
duttoión de la porción retro

cedida

Ramo de -Vida .......... M......*...

Para riesgos en curso sito de
ducción ele la porción retroce

dida

Ramo de Incendios ............ .
»» * Transportes ............ .’
» Accidentes . .............
» Robo ........................
» Riesgos diversos ...

Siniestros pendientes de liqui
dación netos de retrocesión

Ramo de Vida ..........................
n Incendios ............
» Transportes ¿v.
» Accidentes ..............
» Robo .................. .

Saldos pasivos de las cuentas 
con las Compañías cedentes y 

retrocesionarias

Saldos con las cedentes de Vida 
Idem íd. retrocesionarias ¡In

cendios . ............t.......................
Idem íd. Transportes ............. .
Saldos con las retrocesionarias

Accidentes ......... .................... .
Idem id. Robo .............. ...........
Idem íd. Riesgos diversos *.....

Saldos de garantías deposita
das por las Compañías retro, 

cesionarios

Ramo de Incendios ........
» Transportes ..... .......

Depósitos de Compañías retro- 
cesioriarias d e l  ' Ramo de 
Vida ......................... ................

Provisión para regularización 
de cuentas con Compañías
cedentes de Vida ...................

Provisión para regularización 
de cuentas con Compañías 
retrocesionarias Incendios ...

Dividendo activo ..... ..........
Atención estatutaria ............
Fondo previsión empleados
Otros acreedores ....................
Excedente del ejercicio 1944

I XOTA1L
II •

7.206.897,60

1-563-753,38
3.021.202,53

589-S27 ,92
27.701,98

i-837,3 i

60.002,62
539-39«4>9
6 i 7-243,37
380.017.97 

3-641,58

2.822.557,69

381.537,17 
- 7.732.082,45

392.863,20
35.248,78

278.698.97

25o-845,47
2.818.501,13

5.619.516,87

7-493,79

970,3 »

12.000.000,00 
2#I .055,83 
700.000,00 .

250.000,00

1*20.000,00

•

12.410.920,72

11.600.295,63

JI.64 2.988,26

8.688.863,47

8.464,10
300.000,00
472.598,40
13.140,41

3^5*519>24 
2.218.927,45

50.692.773,51
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R A M O  D E  I N C E N D I O S  
C u e n t a  d e  P é r d i d a s  y G a n a n c i a s

D E B E Pesetas Pesetas H A B E R Pesetas Pesetas

Sumas pagadas por siniestros v sus gastos .................. ......... I-673-593.92

1.027.489,39

Primas del ejercicio, netas de 
anulaciones y externos .........

f

4.691.260,15
I -T54*277»°9Deducida la porción retroce

dida ............................................
Comisiones de retrocesión ......
Intereses de garantías deposi

tadas en Compañías cedentes.
Comisiones y corretajes , d e 

aceptación ..................................

646.104,53 42*I I 7 ,5°
5-SS7-654.741.597*474)90

3.092.083,84

38.042,19

Primas abonadas a  Compañías 
retrocesionarias ........................

Sumas a cargo de.Ros retroce- 
sionarios en ilos gastos de
adquisición ................................

Compensación siniestros nego
cios Pood ....................

Intereses de garantía abonados a retrocesionarios ....................
40.003,7*3

4.727,600,93 S33-36i.97Gastos generales y de admi
nistración ................................... 124.159,01

Reservas técnicas en 31 d é  . 
diciembre 1944

Reserva de ries
gos en curso... 1.563.753,38 

Deducida la por
ción retrocedida 1.030.694,61

533.058,77

Reservas técnicas del ejercicio 
anterior

Reseiva para riesgos en curso,
neta de retrocesión ................

Reserva para siniestros pen
dientes de liquidación, neta 
de retrocesión .........................

818,227,79

751.869,20/
1.570-096.99

Reserva para siniestros pen- 
dientes ide liquidación, neta 
de retrocesión ......................... 539.390,09 1.072.448,86

1.060.804,10Beneficio ............... ........................

. TOTAJL ........................ 7 .6 31.117 ,43 T O T A L .................... 7 .631.117 ,43

R A M O  D E  V I D A
C u e n t a  d e  P é r d i d a s  y G a n a n c i a s

D E B E Pesetas Pesetas H A B E R Pesetas Pesetas

Sumas pagadas por. siniestrosy' sus gastos ........ ..................
Deducida la porción retrocedida

Comisiones de aceptación (to
talmente amortizadas) .......

Prim as abonadas a Compañías 
retrocesionarias .......................

302.753,80
226.402,28

2.185.016,13

4.247.970,75

' 76-35L 52

Primas del ejercicio netas de 
anulaciones y extornos .........

Comisiones de retrocesión .......

Intereses de, depósitos en Com- 
* pañías cedentes .....................

5.226.442,63

1.841.686,26

99.306,80

A"

7.167.435,69
Intereses de depósitos abona

dos a retrocesionarios ..........

Gastos generales y de adminis
tración .........................................

Reservas técnicas én 31 de 
diciembre 1944

Reservas matemá- 
t.c&s de acepta

94*537»32
6.527.524,20

144.805,25

Reservas técnicas del ejercicio 
anterior

Reservas matemáticas, netas 
de retrocesión .......................... 747-354.15

15.201,50

/ ' '
Reserva para siniestros pen

dientes de liquidación, neta 
de retrocesión ............................

-

ciones ................ 7.206.897,60 762.555,65

466.072,98
Deducida i a por

ción retrocedida 5.619.516,87 t
1.587.380,73 

¿0.002,62

Pérdida ............................................

Reserva para siniestros pen
dientes neta de retrocesión ... í.647.383,35 (

•

T O T A L ................ 8.396.064,32 T O T A L .................... 8.396.064,32
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R A M O  D E  T R A N S P O R T E S  

C u e n t a  d e  P é r d i d a s  y  G a n a n c i a s

V . D E B E Pesetas Pesetas i H A B E R Pesetas Pesetas ( 
\

t P
Sumas pagadas por siniestros 

y sus (gastos .............................
Deducida da porción retroce

dida ..............*......... ...... .............
, Comisiones y corretajes d e  

aceptación ....... ..........................
Primas abor.adas a Compañías 

retrocesión aria? .............. ........
Intereses, de garantía abonados 

a retrocesionarios ....................
Gastos generales y de adminis- • 

tración .......... .......................

Reservas técnicas en 31 de 
diciembre 1944

Reservas de ries
gos en c u r s o  
(Ordinarios) ... 877.155,81

Deducida la por- t 
ción retrocedida 721.937,32

Reserva dé ries
gos en c u r s 0 
(Guerra) ........... ' 2.144.046,72

Deducida • la por
ción retrocedida. 1.623.924,90

Reserva para siniestros pen
dientes de liquidación, neta 
de retrocesión .........

Beneficio ........................................

T O T A L  .............. L...

3.873.424,58

3.751.092.28

\ ¿y
930-373.39

5.889.852.28 

155-772,06

*

\

155.218,4^ 

. 520.121,82
t

617.243,37

122.332,30

6.975.997.73

209.005,05
**v

V

1.292.583,88'
• 809.541,97

9.409.460.73

Primas del ejercicio, netas de
anulaciones^ y extomos .......

Comisiones de retrocesión ......
Intereses de garantías depor

tadas en Compañías ceden- 
tes ................................................

Reservas técnicas dél ejercicio 
anterior 

'  f  
. Resetva para riesgos en curso, 

•neta .de retrocesión < (Ordina
rios) .............................................

^Reserva para riesgos en curso, 
neta de retrocesi^ '(Guerra). 

Reserva para siniestros pendien
tes, neta de retrocesión .......

.  ̂ T O T A L  .......

7.543.600,72
569.816,56

161.922,30

i 57-596,7i

171.921,50

804.602,94 
— - . -... ^

. 8-275-33*9.58 

1 .13 4 .12 1 ,15  '■

V

9.409,460,73 

r — *■—J- .

„  RAMOS DE ACCIDENTES, ROBO Y RIESGOS ¿IVERSQS 

* Cuenta de Pérdidas y Ganancias X

D E B E• Pesetas Pesetas
. . /

H A B E R Pesetas Pesetas
— — _ — . — :--------- --L -.

Sumas pagadas por siniestros y
* sus gastos ................................ '.

Deducida la porción retrocedida'
Comisiones y  corretajes de acep-
‘ tación ...'............................

Prim as abonadas a Compañías
retrocesionarias ......

Intereses de garantía abonados 
a retrocesionarios ...................

Gastos generales y de adminis
tración ............................. .

Reservas técnicas en 31 d€
diciembre 1944 *

Reserva de riesgos '  ̂
en c u rsp ^ .........^  619.067*21

‘ Deducida ia p 0 r- •*,
ciórk retrocedida^.. 435.256,50 .----- :--- -----—

Reserva para siniestros pen- * 
dientes de ‘liquidación, neta 
de retrocesión .......... .........

Beneficio ................ .. ..............! ...... .

t o t a l ' ; ..............

V

635-159.92
446.578,97 -

1 566.003,39 

1.365.769,57 

14 .112 ,39

183.81.0,71

383.659.55

1
' /

188.580,95

1

P.885.885,35

5^456,12

. 567.470,26
324*503,I9

.  3.017.895,87

1 * ■

Primas' del ejercicio, netas dé 
•v anulaciones y extornos .......
Comisione’s de retrocesión ......
Intereses de garantías deposi

tadas en Compañías cedentes.

Sumas a cargo de los retroce- 
'Sionarios en lo£ gastos de ad
quisición ........... .*.......................

Compensación siniestros nego
cios Pool ...................................

Reservas técnicas del ejercicio 
anterior '

Reserva" para riesgos en curso,
'•neta. de retrocesión ................

Reserva para siniestros pen
dientes de liquidación, neta 
de retrocesión ..**.....................

' X Ó T A L ............................

-------- &______

\

1.857.201,65
492.215^21

•15.582,05

t

v  2.507,85 

461.831.,86

V

*
. ■ y

2-364.998.9i'

7.682,67

70-874.58 

574-339.71 .

3.917.895,87
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C u e n t a  g e n e r a l  d e  P é r d i d a s  y  G a n a n c i a s  d e  1 9 4 4

D E B E  Pesetas Pesetas H A B E R P esetas Pesetas

G asto s y com ision es de B an ca . 
A m ortización  d e  M aterial, y

M obiliario ..............................¿....
C on tribu ciones p a gad as ............

Salido deü Raimo de V id a  . . . . . .
C on tribu cion es a p agar ............ .
R e se rv a  e sta tu ta ria  •.....................
D iv id en d o .................. ........... ..............
A tención  estatu ta ria  ....................
P articip ació n  del personal en

los beneficios .............................>.
R eserva- legal (L eyes 19-9-42 y

6 - 2 -4 3 ) ..............................................
R e se rv a  p ara  fluctuación  de

cambios. .........................................
R esq rva  para even tualidades ... 
É k  ceden te ‘ del e jercicio  ..............

8.694,68

75.062,22
38.699,33

500.000.00 
220.339,11

•300.000,00
94.858,83

129.658,22

205.057,01

, 250.000,00
300.000.00 
219.014,28

/

122.456,23

466.072,98

2.218.927,45"

Saldo del ejercicio  an terior ... .  
Saldo del R a m o  de Incendios ... 

» » T ran sp ortes 
»  , ■ » • V a rio s  ........

Producto de los fondos colo
cados ............... . ..............

O tros beneficios ..........................

1.060.804,10 
809.541,97 
324-So3»i9

/

168.867,29

2.194.849,26

293.740,11
150.000,00

T O T A L  .............. ; .... 2.807.456,66 T O T A L  . . : ................. 2.807.456,66 N

■ v .. *

/ \ .22  I-P

A D M I N I S T R A C I O N  
DE J U S T I C I A

JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANCIA E INSTRUCCION 

BARCELONA
E d i c t o

' E n  virtu d  de lo dispuesto .por el señor . 
Ju e z  de P rim era  In stan cia  del Ju zgado 
múmero 15 de B arcejon a, en  p roviden cia 
d e  5 del actual; d ictada en- los autos de 
procedim ien to  ju d icia l su m ario de lp L éy  
¡H ipotecaria, promovido^ por' don Jaime/ 
C o rb e ra  P u ñ et . con tra  «In m obiliaria  de 
£ a n  G erva sio , S . A .», «se exp id e el pre
se n te  anun ciándose !a. venta en pública 
éu b asta  <per segunda vez y térm ino de 
V ein te -días, y por el 75 por 100 del tipo • 
d e / v a lo ra c ió n , las siguien tes fincas, y en 
lo tes separados : • ,

U n a  exten sión  de téPreno, sito en San 
(Gervasio y  calle  de  f E lisa , de su p erficie ' 
C uatrocientos treinta' y oého. m etros .sesen
ta  y cinco decím etros cuadrados,, e q u iva 
len tes a  o n c e 'm il seiscien tos doce palm os 
¿etenta  y  cin co décim os, tam bién cu ad ra-' 
dos, lin d a n te : p or, su frente, S u r , 'p a r te  
con  la calle  de- E lisa  y  parte con casa de 

. dofi José R am p n ed a  ; por lá derecha, E s
te, con terreno de la  «In m ob iliaria  de San 
¡Gervasio, S: A .» ; por la izquierda, O e s
te,- con c a s a  de don José R a m o jied a ,' y 
p or d etrás, N orte, cpn finca de don José 
JBertrám, in scrita  al tom o 1.459, libro 230, 
{Sección 3 .a, fo lio  s 125,- finca 6.979, ins
cripción  p rim era.  ̂ 0

V a lo ra d a  *én cien m il pesetas. .
U n a vexten sión  de terren o  de superficie 

Seiscientos c in cu en ta  m e tró s c in cu en ta  de7 
¡címetros c liad raá o s, equ iva len tes a  die
c isie te  m il doscientos diecisiete- p a lc o s

treinta decím etros, tam bién  cuadrados, 
Undante : por su frente, S u r, parte  con Ha 
calle  de E lisa  y parte  co.n casa de don 
José R am o n ed aV  por la derech a, Este, 
con ^terreno de la «In m obiliaria  de San  
G ervasio , S. A -» ; por la izquierda, O es
te, con terreno de S a lu d  y C a rm e n 'J u a n , 
y por detrás, N orte, con don José B er
trán, in scrita, al tom o ,1.319, libro < 208, 
Sección 3.a, folio  160, finca 4.550, ins
cripción 20. ‘ •

V a lo rad a  en ciento vein ticin co m il pe
setas.

U n a  exten sión  de' terreno sito en San 
'G e r v a s io 'y , su calle  de E lisa, de superfi
cie  qu in ien to s cincuen ta  y .d o s  m etros se
senta 'decím etros cuadrado^,' equ ivalen tes 
a catorce mil seiscientos v e in tisé is  pal
m os diez décim os cuadrados, • lin dante : 
por su frente, Sur, con ila ca lle  de El lisa, 
eri una longitud de doce m etros ; por la 
derecha, Este, con finc^ d é  S álú d  y C a r 
men J u a n ; por la izquierda, O e ste , con 
terrenos de la propia ((Inm obiliaria de 
San  G ervasio , S. A .», y/p or d e trá s ,-N o r
te, con propiedad de dprt Jpsé B ertrán .

V a lo ra d a ,e n  cien m il1 pesetas e  inscrita 
al tom o 1.459, libro 230, Sección 3.a, fo
lio  129, finca 6980 , inscripción prim era.
. . U n a extensión  de terreno, sito en San 
G ervasio  y calle  de E lisa , de superficie 
quinientos sesenta y pinco m etros dim 
cuen ta  decím etros cuadrados, equ ivalen 
tes a cato rce  m il novecientos 'sesenta y 
.siete palm os c in cu en ta  y cu a tro  décim os 
cuadrados, lin dante : por $u frente, S u r, 
con la. cálle de E lisa , en una ¡línea de doce 
m e tr o s ; por la derecha, Este, y por la 
izquierda,. O este , Con terrenos de la. ((In
m o biliaria  de San G ervasio , S . A .», y por 
detrás, N orte, con finca de don José B er
tr á n ; in scrita  al tom o 1.459, Übro 230, 
Sección 3.a, finca 6.981, inscripción  p r i
m era. ■

V a lo ra d a  en cien to diez m il .pesetas.

U n a  exten sión  de terreno sita  en S an  
G ervasio  y  .‘calle  de E lisa , de superficie 
qu in ien tos setenta y ocho m etros cu a ren 
ta decím etros cuadrados, equ ivalen tes a 
quince m il trescientos ocho palm os no- 

' venta y seis decím etros cuadrados*, lin«* 
dan t e : por su frente., Sur, con la ca lle  
dé E lisa , en u n a  línea de doce metrosV; 
por, 3a derecha, E ste , con terreno de la 
«In m ob iliaria  de ' San G e r v a s i o ,^  A .» ;

• por la izquierda. O este, con fin ca  de,doña 
O c ta v ia  H a u sm a n a , terrenos de 4a «In
m obiliaria  de San Serv^sio, S . A.»; y fin
ca de don C a rlo s  (M. B aró , y por detrás, 
N orte, con fin ca  deN don José B e r tr á n ; 
in scrita  al tom ó 1.459, libro 230, ¿pcción 
tercera, fo lio  137, finca 6.982, in s e r c ió n  
p rim era. *

V a lp ra d a  e n ,c ie n to  qu in ce  m il. pesetas. 
U n a  extensión ,cfe terreno sito en 8jan 

G ervasio  y ca lle  de E lisa , d,e superficie 
doscientos ochenta y un m etros noventa 
y siete d e c ím e tro s . cuadrados, equivalen 
tes a  siete mil cuatrocien tos sesenta y  
tres pa'lmos dieciocho "décimos cuadra
dos, lin dante : por su frente, O este, con 
calle  de M usitu  ; p o r ’ la derecha, S u r, y 
por detrás, Este,* con terrenos de la «In
m obiliaria  de San G ervasio , S. A.», y por 
la izquierda, N orte, cón finca de don C a r
los M . B a ró ; in scrita  al tom o 1.240, li
bro 200, secció n -3, fo lio ^71, fin ca  4.900, ( 
in scripción  séptim a.

V alorad a  e n # cuaren ta  y cin co m il p e 
setas. <

T o d a s la s-d escrita s fin cas están  inscri
tas en e l'.R e g istro  de la. Propiedad del 
d istrito  del N o rte  de esta cap ita l.

L a  celebración del rem a te  tendrá lu gar 
en la S a la  A u d ién cia  de este Ju zgad o ,, 
sito en el P a la cio  dé Ju sticia , el día cinco 
de ju n io  pñóXim.Q, a las dot^e horas, bajo 
las condiciones s ig u ie n te s :',

i . a N o  se a d m itirá  postura a l g u n a  qué 
no cubra el seten ta y c in co  por ciento ded
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t ipo de valoración de cada una de las 
lincas ¡relacionadas.
• 2.a Para tomar iparte en la subasta 
los licitadóres deberán consignar previa
mente en la mesa .del Juzgado o en el 
establecimiento público destinado al efecto 
una cantidad igual, por lo men.os, al diez 
por ciento efectivo del valor 'de la linca, 
sin cuyo requisito no serán admitidos ; 
dichas consignaciones se devolverán a sus 
respectivos dueños acto continuo del re
m ate, excepto la correspondiente al me
jor postor, ü'a cual se reservará en depó
sito como garantía del cumplimiento de 
su obligación y, en su caso, como parte 
del precio de la  venta.

3.a Los. autos y la certificación ’a que 
se refiere la regla cuarta del’ artículo 131 
de la Ley Hipotecaria se hallan de m a
nifiesto en Secretaría, y las cargas y  gra- • 
vámenes anteriores y los preferentes, si 
Jos hubiere, al crédito del actor continua
rán subsistentes, entendiéndose que el re
m atante los acep ta-y  queda subrogado 
eji  ̂ la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarle ia su extinción el precio del re- ' 
mate. »

4.a Lo gastos de subasta y pago *de 
derechos’ reales a la Hacienda vendrán 
a  cargo del rematante.

Barcelona, 9 de abril de 1945.— El Se
cretario, L . U rrutia.— V .° B.°, el Juez de 

, Prim era Instancia, Juan H igueras.
1.849-A. J.

R E Q U I S I T O R I A S
B a jo , apercibimiento de ser declarados re

beldes‘y de Incurrir en las demás res
ponsabilidades legales de no presentarse 
los procesóos que a continuación se 
expresan, en el plazo fquejse les flja, a 

' contar desde el día de la publicación 
■ del anuncio en este periódico oficial, y 

anteHep Juez o Tribunal que se señala 
se les clt^, llama y emplaza, encardán
dose a todas las Autoridades o Agentes 
"de la Policía judicial procedan a la b u í 
ca captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición jde'dlcño Juez 
o Tribunal, con arreglo 1 a los'artículos 
correspondientes de la Ley de Enjuicia- ; 
miento civil. < ■ ,

Ju zga d o s c iv ile s

I > 1.626 '
A N TTJN EZ Ü O M .IN G U E Z , B enigno; . 

de treinta y .siete años, casado, cobrado^ 
Jiijo  de José y de María Rósa, natural de 
(Cutrimo (Orense), y vecino dé Barcelona, 
dom iciliado últim am ente en la calle, de 
R ocavesti, 5," i .6 ;^procesado en' sUmario 
S29 de 1943, por .abandono de fam ilia ; 
com parecerá en el plazo de diez xdías 
ante el Juzgada de Instrucción púmerp^ 
fe de Barcelona para ser reducido a pri
sión.

* 9 *9 2 4 - >  • . V -
1 1.627 - -

B A L B U E N A  S A N C H E Z , Juan; &
Cincuenta y ,n u e ve  áño9, carpintero, na
tural y ypcino de Barcelona, domiciliado 

¡ ú ltim am ente en i ía calle Mediodía', 5»; 
procesado ’ en suñiario 85 del año 1944,'v 
por hurto; comparecerá ante el Juz
gado de Instrucción vnúmero 2 de B ar
celona, én el plazo dé cliéz 41'as para ser 
réducicíb.a. prisióh. , '

3-46 . , . •

1.628

B A L L A D A  B O R D O Y , M artín ; de 
treinta y un años, casado, del comercio, 
hijo de D om ingo y de María, natural- 
de San Celoní, y vecino de Barcelona, 
domiciliado últim am ente en lá calle  del 
Carmen, 97 y 99 ; procesado en sumario 
233 de 1944, j-or e sta fa ; comparecerá en 
el plazo de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción número 2 de Barcelona'' 
para ser' reducido a prisión.
■ j 47-46

t 1*629
HIERNIS N A G R E L L , José; de trein

ta y dos años, soltero,. herrero, hijo de 
Jaime y de María, natural y  vecino de 
Barcelona,'*1 domiciliado últim am ente en 
la calle del Cid, 9 ; procesado en sumario 
223 de 1944, por robo; com parecerá eri 
el, plazo de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción número 2 de Barcelona 
para ser reducido a prisión.

9.922 
1.630 

C A L V E T E  R U 1Z , M anuel; de dieci-
. seis años, soltero, aprendiz, hijo de R a
món y de Antonia, natural y  vecino de 

'Bárcelopa, dom iciliado últimamente- en 
la calle de la C era , 13, 4.0, i :a ; proce
sado en sumario 47 de 1946, por tenta
tiva de robo; com parecerá en el plazo 
de diez- días ante el Juzgado de . Ins-

* Succión núm ero 2 de Barcelona, para 
ser recJuJdo a  prisión. . \

1.632-46 \ >
1.631

F E R N A N D E Z  ' A L C A R A Z , J o s é ; de 
cincuenta y un años, casado trapero, 
$njo de José y  de Josefa, natúral de C ar
tagena' y  . vecino de .‘Barcelona, dom ici
liado últimamente en la cálle  de San 
Sadurní, 5, 2.0; procesado en sumario 
16 de 1945,  ̂ por h u rto ; com parecerá en 
el plazo de diez días ante el Juzgado 
de, Instrucción número 2 de Bárcelona 
para ser reducido a prisión i

1.633-46 .
1.632 ■

G O N Z A L E Z  G t/ E R R E R O , A ntonio; 
de cuarenta años, casado, marinero, 
hijo de Manuel y. dé Caridad, natural ' 
de Cartagena y vecino de Barcelona, do
miciliado últim am ente en ¡la calle  Cade- 

. na, 40, ent.°, i .a ; procesado en sumario 
-91 de 1943, por hurto y usurpación de 
funciones; comparecer^ en el plazo de 
diez días ante el Juzgado de Instruc
ción número. 2 de Barcelona para ser re
ducido a prisión. ■. . \;

>9.227 •
' , i -6 33 .

G O N Z A L E Z  M.ORA, Julio; de treinta 
y ocho años, casado, empleado, hijo de; 
José y de Pascuaia, natural y vecino dé 
Barcelona, domiciliado últimámerite en 
ía  'calle- de Curtidores, 5, .i .° ,  2.a ; pro
cesado en camisa 137 de 1944, por huyto; 
com parecerá en el plazo de diez d(a9 
ante eív Juzgado de Instrucción número 
2 de Barcelona para ser reducido; a  pri
sión. * ■ .

9.919 - V   ̂ \
x-634 '

G O N Z A L E Z  P A C H O , Francisco; de 
.veintitrés años, soltero, mecánico, hijo 

dé -Manuel y de Dolores, natural d e ’ 
Ceuta y. vecino de Barcelona, dom ici
liado últim am ente en la calle Rosalía de 
C astro , 49, 2.0, 2.a ; procesado en suma
rió 229 de ^1944, por robo ; comparecerá

* t

en el plazo de diez días ante el Juzga
do de Instrucción número 2 de Barce
lona para ser reducido a prisión.

1-335-46'
1.635

H E R N A N D E Z  ALVAR1EZ, A lberto; 
de veifitisiete años, soltero jornalero,’ 
hijo d o  Andrés y de Clem entina, natural 
de Puerto de la Cruz y  Vecino de. B ar
celona, dom iciliado últimamente en la 
c a lle , M on tseny/ 140, bajos; procesado 
eri sumario 430 de 1944, por hu rto; com 
parecerá en el plazo de diez día^ ante el 
Juzgado de Instrucción número dos de 
Barcelona para ser reducido a  prisión.

397-46. . ' .
1. . 1.636

IB A Ñ E Z  N E B O T , José M aría ; de 
veintiún años,' soltero, estudiante, hijo de 
Joaquín y de M aría, natural y  Vecino 
de Barcelona, domiciliado últimamente 
en la calle de Provenzá, 113, i.°  2.a ; , 
com parecerá en el plazo ‘ de diez días 
a n te  el Juzgado d e  Instrucción número 
2 de Barcelona par^ ser reducido a pri
sión. 

-9.228 
1.637 

J U A N IC O  M A T É U , E lv ira ; de vein- 
tisiete a ñ o s ,;casada, natural dé Surroca 
(Lérida) y vecina de Barcelona, domi
ciliada últimamente en la calle H ort de 
la Vila, 16, 2.0, i .a ; procesada en sumario 
16 de 1946, por estafa  y- hurto; compa
recerá en el plazo de diez días ante el 

^Juzgado de Instrucción núrhero 2 de B a r . 
celona para ser reducido a  prisión.

; I-799-46 ' '
1.638

L Ó IN A Z ' IZ A G Ü IR R E , F ran cisco; de 
treinta y un años, cacado, carretero, hijo 
de Manuel y de Sebastiana, ^natural y  
vecin0 d^ Barcelona, dom iciliado últim a
m ente en la calle de San Francisco, 6, 
¡i.°, 2.a ; procesado en.sun?ario 335 de 1942, 
por hurto; comparecerá en el plazo de 

diez días ante el Juzgado de Instrucción 
número 2 de Barcelona para ser reducido 
a prisión.

9 -9 2 3 " '
1-639 .

M ANE E S C Ü D E , Juan ; 1 de cuarenta

Lsiete años, casado, hijo de Lorenzo y de , 
x>nór, domiciliado últim am ente en la 

calle,del General M ola,. 103 ; procesado en 
sum ario 17 d e  1944, por e s t a fa ; com pa
recerá en el plazo dé diez días ante el 
Juzgadp de Instrucción número 2 dé Bar
celona p^ra, ser* reducido a  prisión* •

1.676-46 • ' - ;
' 1-640 .  ̂ ' I--

M A R T IN E Z  A B A D E S , José; el cifal 
usa también el nombre de José M arín, 
de cincuenta y seis años, Ingeriiéro Na
val, vecio de Barcelona, domiciliado 'úl
tim am ente en el Hotel O rien te; proce
sado en sumario 455 be 1945, por robo ; 
comparecerá en plazo, de diez días artte el 
Juzgado de. I’nstrucéióh núm ero’ 2 de 
Barcelona\para ser reducido a prisión. <

1.556-46
11641 t ;

M AZA L O P E Z ,' Pedro ;% de diecinueve1 
años, soltero, jornalero, hijo de Pedro, 
y de Angela, natural de^Atredondo, veci
no de Barcelona, domiciliado últim am en
te en \a calle M onistiol, 17, in terior; 
procesado*en sum ario 319 de 1945, por 
hurto-; com parecerá en el plazq de diez
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días ante el Juzgado de Instrucción 
número 2 de Barcelona para ser redu
cido a ‘prisión..

9.188 
I.642

MIDLAN PEIRQ , Angeies; de trein
ta años, 'casada, sirvienta, hija de* An
tonio y de María, natural de Villena y 
yecina de Bdrcelona, domiciliada últi
mamente en la calle de San Pablo, 33 ; 
procesada en sumario 43'de 1944, po^hur- 
to ; comparecerá en el plazo de diez días 
ante el. Juzgado <je Instrucción número 
2 de Barcelona para ser reducida a pri
sión,

9,920
 1.643

M INGUEZ GALAN, Francisco; de 
(diecinueve años, soltero, chófer, hijo de 
Joaquín y de Marta, natural y vecino- 

Jde Barcelona, domiciliado últimamente 
en la calle París, 1, 2.0; procesado en 
sumario 512 de 1943, por estafa y hurto; 
comparecerá en el plazo de diez días! 
ante el Juzgado de Instrucción número.. 
i2 de Barcelona para ser reducido a pri
sión. 

9 . 9 2 1  
 1 . 6 4 4

 M IRA S'FER N A N D EZ, Rufino;, cono
c id o  por Ricardo'y Salvador, y es veci- 

no, de Barcelona, domiciliado última
mente en Ja calle Róig, 19, i .Q,i .a ; pro
cesado en sumario 171 de 1944, por es- 

.tafa y hurto; .comparecerá en el plazo 
dediez días ant^ el Juzgado de Instruc
ción número 2 de Barcelona para ser 
reducido a . prisión. 

8.905 bis 
1 . 6 4 5

M ORALES REGALADO, Juan ; de 
veintitrés años, soltero^ ordenanza, hijo 
de J.osé y de Ascensión, natural de Cons- 
tantiria (Sevilla) y vecipo de Barcelona, 
domiciliado ^últimamente en la calle de 
Joaquín Costa, 48'; procesado en suma
rio 461 de i94fr, por estafa; comparecerá, 
en el plazo de diez días apte el Juzgado 
de Instruccnión mímero 2 de Barcelona 
para ker reducido a prisión. ,

1.184-46
1.646 

P fcLLIC ER  'M ARGARIT, Leonor; de .. 
treintá y nueve años, viuda, sus labó- - 
res, hija de José y de Maria, natural y 
vecina de Barcelona, domiciliada últi
mamente en la talle Riera Blanca, 7, 
bajos; procesada en sumario 356 de 1944, 
por lesiones por agresión ; comparecerá 
en el plazo de diez días ante el Juígado 
de Instrucción -número 2 de Barcelona 

. para ser reducida a prisión.
1.110-46 

1.647 
PIEREZ ADELANTADO, Inocencia; 

natural de .(Castellón' y, vecin'a de Sár- 
deñola ( Barcelona)', domiciliada última
mente'en_ía calle Generalísimo, 20, ba~ 
jo s; incursa en expediente número 18 de 

,(1946, por contrabando de; tabaco; ccfm- 
parecetá en plazó de diez días ante el 
•Ju2gad<frde Instrucción número 2 de Bar¿ 

xjoelonampara ser reducida a prisión. • 
,1.741-46 

 1.648 
P E R E Z  CUADRADO, Enrique Co* 

m e; de-unos veintisiete años, casado, 
yejcino de Barcelona, domiciliado últi
mamente'en la* calle (dé Provenza, 75, i-V  
3.a ; procesado en sumarie 325 dé 1945» 
comparecerá ,en el plazo de diez ¿ías- ante

el Juzgado de Instrucción número 2 de 
Barcelona para ser reducido a- prisión.

1.742-46 
1.649

: PER EZ CUADRADO, Enrique Cos
me ; vecino de Barcelona, domiciliado 
últimamente en la.calle de Provenza, 75
i.°, 3.a ; procesado en sumario 44Ó de 
1944, por hurtos; comparecerá en el pla¿ 
zo de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción húmero 2 de (Barcelona para ser 
reducido p prisión.  

1.800-46  
1.650

PU IG  SO LER, Pelaycf; vecino de 
Esparraguera; incurso en expediente 16 
de .1945, por contrabando de tabaco; 
comparecerá en el plazo de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción número 2 
de Barcelona para ser reducido a prisión.

1-555-46 
1.651

RO D RIGU EZ GOMIEZ, Angel; de 
■treinta y t’res años, / soltero, conductor de 
trolebús, hijo de Ildefonso y de Isabel, 
natural de Madrid y vecino de Barcelona, 
domiciliado últimamente en Consejo de 
Ciento, 542 y plaza San Agustín V ie jo ,. 
.'16; pro'cesado en sumario 537 de 1943, , 
por homicidio y dimos; comparecerá en 

jel plazof'de di^z días ente el Juzgado de 
Instrucción número 2 de Barcelona para 
ser reducido a prisión: 

1 -334*46  '

.1.652
RO D RIG U EZ PALACIOS, .Vicente 

Tom ás; <je 29 años, casado, cobrador de . 
tranvías, hijo d© Benito y de Rosario, 
natural de Baracaldo (Bilbao) y vecino 
•de ■ Barcelona, domiciliado últimamente 
ért calle* Montmany, 4, primero, prime
ra ; procesado en sumario 285 de -1943, 
por atentado y desobeciencia; compare
cerá en el plazo de diez días ante el* 
Juzgadp de Instrucción núm. 2 de Bar- .. 
celona para ser reducido a prisión.  

1.109.  
"   1 . 6 5 3  *

RO D RIG U EZ ^RODRIGUEZ, Teodo
ro ; de 29 anos/o ©pendiente, natural de 
L a  /Coruña y vecino de Barcelona,' do- 
mi ¿uiado últimamente en Rey Martín, 
24, pral., segunda; procesado en suma- • 
rio 377 de '1945 ^comparecerá ^en el pla
zo de diez días* ante el Juzgado de Ins
trucción núm. 2 de Barcelona para, ser * 
reducido a prisión! 

«-9 5 2 . 
1.654

SERIÑANA R IV ER A , 1 Francisco Ja . . 
vier^de 29 año9, casado, Perito mercan.

• til, ni jo de1 Derpetrio y de Concepción, 
natural de Cadaqúés (Gerona) y vecino^ 

'de Barcelona, domiciliado, últimamente' • 
én rambla Cataluña,. 106, y Enrique Gra-~* 
nado/, 1 108; prócesado en sumario 281 
de 1945» por estafa; comparecerá? en el 

(plazo de ¿diez días ante el Juzgado de 
Instrucción núm. 2 de-Barcelona para 
ser reducido a prisión. 

.1.838. 
 1.655

T 0 SA Sf SALVADOR, María Angela; 
natural de La.Bisbál (Gerona), y vecinal 
de La l^isbal, domiciliada últimamente 
fen calfe del Carmen, .5 1 ; incursa en e x - ' 
pediente 17 de 1945,' por contrabando de 
tabaco; comparecerá en el plazo de diez 
días, ante el Juzgado Instrucción nú. 
meam 2 de Barcelona; para/ser reducida 
a-prisión,  1.743.

1.656
VENDRELiL ASUNCION, Antonia; 

domiciliada últimamente en calle Guar* 
dia, 11, de Barcelona; procesada en su
mario 360 fje 1945 por robo; comparece, 
rá en el plazo de diez días ante el Juz
gado de Instrucción número 2 de Bar- 

/CeloUa para ser reducida a prisión. 
f  9 -3 *6 .

1.657
VICTO RIA FERN A N D EZ, Juana 

treinta y cinco años, natural de Valen
cia y vecina de’ Barcelona; procesada en 
sumario 98 de 1946, por fyurto; compa
recerá en él plazo de diez días ante' el 
Jttógado de Instrucción número 2 de 

•Barcelona para ser reducida a prisión.
 E 7 9 S.

1 . 6 5 3

V lU , E ST E R , Sebastián; vecino de 
Barcelona, domiciliado últimámeqtp en 
calle H'ort de la Vila, 16, segundo, pri
mera ; procesada en sumario 16 de 1946, 
por estafa y hurto; comparecerá en el 
plazo de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción número 2 de Barcelona para 
ser reducido a prisión, 
. 1.801.

1-659
ALSIN A / S E G U I, Sa ri t i a g o ; xn atural 

de Maihón/ soltero, de veinte años, hi
jo de Jaime y de Magdalena, domicilia-r’ 
do últimamente én Barcelona, calle Rie. 
ifa Alta, 12, 4.0; procesado en causa 501) 
de 1942, por estafa, seguida en e-1 Juz
gado’ de I¡nstruciÓn número cuatro de 
Barcelona; comparecerá ante el mismo’ 
dentro del término de diez días para 
constituirse en prisión.  ¡

2.475-46. 
1.660

ALVARO EN E STAR, Juan ; n a-tur al 
de Barcelona, casado,, jornalero, de cua
renta y cinco años, hijo de'Santiago y 
de Teresa, domiciliado últimamente en 
•Barcelona, calle de Bruniquer, 75, i.°,
2.a ; procesado en causa 77 de 1944, por. 
hurtos y daños, seguida en ©I Juzgado 
de Instrucción número cuatro de Bar
celona; comparecerá ante el mismo detat. 
tro del término de. diez días para cons
tituirse en prisión. 
, 26.457. . 

 1.601 
AZNAlR TATAY, José; natural de 

Valencia, casado, d-eí comercio, de treinta 
añps, hijo de: Vicente y de Concepción, • 
domiciliado últimamente en Barcelona, 
calle de iBalmes, 292, f .° ,  2.a ; procesa
do en causa" 343 de 1941, por. falsedad, 
.seguida en el) Juzgado de Instrucción 
número cuatro• de <Barcelona; compare
cerá ante el mismo dentro del término, 
de diez días para ponstituirse en.'prisión.

30.S30. '
1.662 

BARO PE R E Z , Joaquín; natural, de 
Barcelona/ industrial', de cuarenta y .nu©- . 
ve año's, hijo de Juan y de Jorja, domi
ciliado últimamente en Zaragoza; (pro
cesado fen causa 93 de *939, por estafa, 
seguida en el Juzgado de Instrucción 
númérorcuatro de Barcelona; compare-, 
c^rá ante el mismo dentro del término ; 
de diez días para constiituirse en fis ió n .
, 30. 149. 

1.663
BENNASAR FULLANA, Gabriel; na-, 

tural de Alaró (Baleares), soltero, in 1 
gustrial, de védinticinco años, hijo dé
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Pedro y de Ménica, domiciliado últi
mamente en Barcelona, avenida del Ge
neral Mola, 54, v 5.0, 2 .a, o en Palma 
de Mallorca, calle de Olivera, 54, bar- 
jo s ; procesado en causa 228 de 1943,' 
por estafa, seguida en el Juzgado Me 
instrucción número cuatro de' Barcelo
n a ; 'comparecerá ante el mismo dentro 
del término de diez d ías* para consti
tuirse en prisión.

22*959. . )

'  1.664 '
1 BiLANCO AM BUlENO, Alberto; na
tural de Barcelona, de veintiún ^ños, 
hijo de Pedro y de Agueda, domiciliado 
últimamente erí Barcelona, calle de Pla
ya  del Somorrostro, 122 ; procesado en 
causa* 458 de 1945, por atentado y tenen
cia ilícita de' arma de fuego,, seguida en 
el Juzgado de Instrucción número cua
tro de Barcelona; comparecerá ante el 
mismo dentro idel término \de diez días 
para constituirse en prisión.

9.528. f
1.665

B IS B A L  C A N A L S ,. R a fa e l; natural 
de Barcelona, 'soltero, del comercio,' de 
treinta y ocho años, hijo de Juan  y -de 
Teresa, domiciliado últimamente en Bar- 

. celona, callé Riereta, 8, 4.0, E.a ; proco- 
sado en cs/usa 1943 ¿e  *945* por estafa, 
seguida en el Juzgado1 de In stru í ion 
número cua'tro de B arcelona; compare
ceré ante el mismo dentro del* termino 
de diez días para constituirse en prisión.

239-46-' .

1 .666
B O N E T  'ÍLUQUE, M ááueJ; que ha 

uSado el nombre de
MAYMO V JD A L , M anuel; natural de 

Ciudadela, casado, del comercio, de trein. 
ta y cinco años, domiciliado últimamente 
en Barcelona, calle de Balmes, 205, 4.0, 
,x.a ; procesado en causa 37 de. 19 4 4 ,por 
estafa y uso público de nombre supues- 

. to, seguida en el Juzgado de Instruc
ción rúmero cuatro de Barcelona; com
parecerá lante el mismo dentro de] tér- 

Tninp de diez días para constituirse en 
prisión. ‘ \  ■' '

26.941. *
1.667

B O SD EM O N T RO S, Jo sé ; natural 
de .Casulloch (Gerona), soltero, tnecá* 
nico, de veintiséis- años,- hijo de' Narci
so y de María, domiciliado últimamen
te en Barcelona, calle de Madrazo, 43 
bajos ; procesado en causa 49 00 .1940, 
por ^stafá, seguida ^n el Juzgado de 
Instrucción número cuatro de Barcelo^- 

- n a ; comparecerá ánte el misino dentro 
del término de diez días para consti
tuirse en prisión.

3-956. • .  , " ,
■s ■ ' ‘ ’ 1.668

CA BlRERA  M A R TIN , .Cai-pier) ; car \ 
tural dé L a  Unión (Murcia), casáSa, de 
cincuenta años, hija -de desconocidp y 
de Encarnación, domiciliada últimamen- 1 
te en Barcelona, calle de Oodols, 16, 2.0, 
i.a ; procesada en causa 97 de 19412,. por 
estafa, se'guida en el JiSgad o ' de Ins
trucción número cuatro de Barcelona; 
comparecerá ante el mú sirio dentro1 del 
término de diez días para constituirse en 

.prisión. •
, 4246-46. , .  .

' 1.669 ' "
GAN ALS B IS B A L , R a fae l; matura! 

de Barcelona, soltero, del comercio, die 
unos treinta y ocho años, -hijo de Juaft y

0 ' - N

de Teresá, domiciliado últimamente en 
Barcelona, calle de Riereta, 8, 4.0, 2.a ; 
procesado en causa 143 de 1945, por es
tafa, ¿eguida.en-el Juzgado de Instruc
ción número cuatro de Barcelona; com
parecerá ante el mismo dentro del* tér
mino de diez días para constituirse en 
prisión.

5-838- - 11 ' 7
1.670

CA RD O  N A V A RRO , Recaredo»; na
tural dejBárcelona, soltero, vidriero, de 
diecisiete áños, hijo de iRecaredo>y de 1 
Dolores, domiciliado últimamente en Ba- 
dalona, calle barrio SLstells, 25* bajos; 
procesado en caiisa 220 de 1944, .por 
hurto-, seguida en el 'Juzgado de Ins- 

, trucción número cuatro de Barcelona;
' comparecerá ante el mismo dentro del ' 

término de diez días para rconstituirse 
en prisión. •

>2.032-46.
1.671

C A R R IO N ÍO M A S , M iguel; natural * 
de Hospitalet (Bá-rcelona), soltero, me
cánico, de veintidós años, hijo de Juan 
y de Isabel, ^domiciliado últimamente en 
Barcelona, calle Violante de Hungría, 
3 1, bajos; procesado en causa 81* de 
1945, por tenencia ilíci/ta de arma de 
fuego, -seguida en el Juzgado d e  Ins-, 
trucción número, cuatro de Barcelona; 
comparecerá ante el mismo dentro del 
término de diez días para constituirse 
en prisión. \
v 232-46. s

[1.673 *
* \ C A ST R O  BiLANCO, Ja v ie r ; natural 
de Castro Candelas (O fénse), casado, 
jornalero, de treinta y cuatro años; hi
jo de Eenjamín y de María, domiciliado 
últimamente yen ‘Barcelona,- calle de 
Guardiola y Feliú, 2, i .V 4 .a ; procesado 
en causa 358 de 1942, por' abandono de 
familia, «seguida en él Juzgado de Ins
trucción número cuatro de Bárceloná; 
comparecerá ante el mismo dentro del * 
término de diez d ías para constiuirse 
en prisin.

27-304-
. ■ . 1.673 .

CU SCO  G A R C IA , R icardo; cuya9 de
más circunstancias personales se igno-' 
ran, siendo sus señas personales: esta
tura alta, Complexión regular, más bien 
grueso, color del rostro, ruibip y pelo 
del mismd cofor, ondulado Enviste re- 

’ guiar, domiciliado últimamente en Bar- 
. celona, calle de Q lcioellas,^2i; procesa
do en causa 106 de 1944, por estafa,' se
guida en el .Juzgado de Instrueión nú
mero cuatro de Barcelona; comparece-' 
rá  ante el. mismó dentro dél término de 
diez día* pára constituirse en prisión.

26.595-
• 1-674 .

CH ID LQ N  R O D R IG U E Z , C a d o s ; 
natural de Madrid, casado, peón do in
dustrias químicas, de treinta y cuatrp 
años, hijo de (Fernando y_.de Pilar, do-, 
miciliaido últimamente en Figueras, ca
lla de Aniceto Payes, *5, bajos ; proce
sado <¡n. causa 343 de 1944, por tentati
va de estafa, Seguida en el Juzgado de 
Instrucción número cuatro de Barcelo
na ; comparecerá ante el mismo dentro 
dé1 término de días para constituir-'

v se en ''prisión.
2.227-46.

1-675
D E L A  P U E N T E  R y i Z  DE- ^N G U - 

ILO, Je sú s ; casado, comerciante, d« 
cuarenta, y cinco años, domiciliado últi
mamente en Barcelona, calle del Doc
tor Amigat, 1 1 ,  torre; .procesado ;en 
causa 102 de 19^4, por desobediencia a  
la Autoridad Judicial, seguida en el Juz„ \ 
gadb de Instrucción número cuatro de 
Barcelona; comparecerá ante el mismo 
dentro del término de -diez días par3 
constituirse en prisión. ' '

27.650. • ’ -.
1.676

IF E B R E R  D E LO S R E Y E S , Saávar- 
dor; natural de Alcácer, soltero, vende
dor, de treinta y seis años, domiciliadb '  
últimamente en Valencia, calle de San 
José de Calasanz, 16, i.°, z,.a ; procesa
do en causa 69 de 1943, V ° r  estafa, se
guida en el Juzgado de Instrucción nú
mero cuatro ¿ e  Barcelona; comparece-fc 
rá' ante el ^nismo dentro, deh término ¿e*  
diez oías- para constituirse en prisión^ 1 

25.857. *.
y. I>677

UN T A L 7 AN TO N IO , ÜÑ  T  A L  
ISAAC y UNA M U JE R  que acompaña 

los rrysmos, cuyas -demás circunstan
cias y paradero se ignoran*; procesados 
en sumario 23 de 1944, por robo; Com
parecerán en término de diez días' ante 
el Juzgado .de Instrucción de L á  B a , 
fieza, para constituirse en . prisión 

5 .9 18 .
1.678 ' .

B ER N A R D O  FA R R E f*Pablo  ; de die-
cinueve años, ihijo. de Manuel y Geno
veva, .natural de ¡Vi-laller, domiciliado 
últimamente en diqho pueb^j, soljtero, 
panadero; procesado en causa 20 de 
1941, sobre h u rto ; comparecerá en tér- 
mino ,de diez días ante ^1 Juzgado de 
Instrucción de Trem p, jpara Constituir
se en prisión y  cumplir la pengt de dos 
meses y un día de arresto mayor que 
le fué imptiesta por sentencia firme de 
29 de julioí de 1944. • \ , -

6.665.
1.679 • :

H ER N A N D EZ ^ifUÑOZ, Jo sé ; hijo
de José Manuel y#de María, de dieci
nueve años, soltero,* pastor, nátural y  

. vecino de Sierro, habiendo tenido su 
último domicilio en M acael; procesado 

. én causa 16 de 1945, por robo; compa
recerá ante *e>l Juzgado de Instrucción 
de Purchena, en términox de diéz días, 
para cónstituirse en prisión.'

6.692."
. ¡ 1.680

H E R N A N D E Z , MUÑOZ, Jo sé ; .h ;jo  
de José  Manuel y de María, soltero, 
pastor, natural *y vecifio de Sierro, sin 
instrucción, domiciliado últimamente, en 
M acael; procesado en sumario ¿o dp 
194& por hurto y robo; comparecerá, 
en termino de diez días ante el Juzgan 
do de Instrucción d e ' Purchena; para 
constituirse en prisión. y
' 6.693. * '

1.681
* GONZALEZ^ Jo sé ; natural de M adn- 
dejos, .casado,, jornalero, de treinta -y 
siete años, domiciliado últimamente en 
Soria, Bernardo Rf>que, 2 ; procesado 
por e sta fa ; compareófcrá en término de 
diez días ante la ilustrísim a Audiencia 
Provincial de Toledo a  responder dé 
los. cargos que contra el mismo resul
tan, apercibido que de no hacerlo asi ■
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le  p arará el perjuicio a  que haya lu
g a r ;  á requerimiento del Juzgado de Ins
trucción de T a la  vera de la R eina.

6.698. '
1.682

IZ Q U IE R D O  JU A R R O S , Ju liá n ; de 
Veintinueve años, casado, lim piabotas, 
h ijo  de Fidel y A lejandra, natural de 
Toledo y vecino de M adrid, dom iciliado 
Últim am ente en M esón de P aredes, 24 ; 
procesado en cau sa  42 de 1944, por 

. h u rto ; com parecerá, en térm ino de diez 
d ías  ante el Ju zgad o  de Instrucción de 
O caña p a ra  constituirse en "prisión.

7 .0 21. í
1.683

R O D R IG O  R O D R IG O , S im ó n ; na
tural ’ de V a le n c ia , soltero, a ju stad o r,

. dé treinta y dos años, hijo d e  Ju an  y  
d e  Jo se fa , dom iciliado ú ltim am en tev en 
V alen cia , carretera de M auro, cam ino 
R ib e s, 30, b a jo ; ¡procesado e n cau sa 2 13  

. de 1942, por e s ta fa s ; com parecerá en 
té rm in o 'd e  diez d ías ante el Juzgad o  
de Instrucción número 2 de V alencia , 
p ara  con stitu irse • en prisión.

7 .P59. é/

' ■ G 684.
 A L A R C Ó N  A C O S T A , G i n é s  ; de 

Veintinueve* años, hijo d e  Jo sé  y A gu e
d a , casado, vecino y  natural <je^Lina
res,'- dom iciliado últim am ente en Diña
res , C alderón , 2 ;  procesado en ; causa 
100 d e . 1934, por h u rto ; com parecerá 
en .termino d e  diez .d ía s 'a n te  el Juzgadlo 
de Instrucción de (Linares, p ara  con sti
tu irle  en prjsión ’. ' , , .

7.489. - .
í .68S

D U E Ñ A S  C A S A S , M arian o ; de vein- •• 
tiocho años, hijo de Jo sé  y  Frah cisca , 
zapatero y barbero, natural de ’ M álaga - 
y  vecino de Jaén , con dom icilia en cpjle 
M a g d a le n a . A lta , 14, y Millán de P lie 
go, 80 ; com parecerá ante el Juzgad o 
de Instrucción de Alcalá d e  H enares,

' p ara  ser reducido a prisión-, en causa 
núm ero '38 de 1946, por robo.

6 13 .— 46. “ ’ ■
1.686 

M A R T IN E Z , L u i s ; que se hace p a
sar por Jo sé  Cai;bonell P ía  y Jo sé  Ca- ' 
tarinéu P ía , de cincuenta y .  s e is 'a ñ o s , 
viudo',; natural de  M ataró, vecino de r 
Barcelona, avenida rtde Jo sé  Antonio, nú. 

/m ero  4^6, portería ; proresado 'pn cau- 
sa 23' de 1945, por estafa de siete m il 
pesetas * com parecerá c«n el término de 
de diez días -a n te • Juzgado de in s 
trucción he C a riñ e n a . para constituirse 

/ en prisión.
766.— 46. ' ,

1 . 6 8 7

F E R N A N D E Z  M A R T IN , T e re s a ; d© 
‘ treinta y tres años, soltera, h ija  de, J e r 

sús y de C rispina, natural de Santander, 
f  dom iciliada últim am ente en M adrid ; 

^ p ro cesad a  en sum ario 84 de T945» P0,r 
h u rto ; com parecerá en térm ino de diez 
d ía®  ante "el Ju z g a d o 'd e  Instrucción nú- 

r m ero dos de San tan d er; para consti-. 
tu irse e n prisión.

825.— 46. • *
V 1,688

G O M E Z  A G Ü E R O , M oisés;, de trein
t a  y dos, añoss chófer, dom iciliado últi
m am ente en Potes de Vieda*; procesado 
en sum ario. 147 de 1945* por hom icidio 
por im prudencia; com parecerá, ¿n  t é r m i 

no de diez d ías ante el Juzgad o de Ins
trucción número dos de Santander para 
constituirse n ¡prisión.

899.—46. . *
1.689 

E S C R I C H E  E S C R IC H E , Carm en ; de 
cuarenta y cinco años de edad, -casada, 
sus ilabores, natural de Mora (Teruel), 
vecina d e . V illar del Arzobispo, con do
micilio en ilás Ventas del XZampo y cuyo 
actual paradero se .desconoce; procesada 
en sum arip número 4 de 1944, sobre es- , 
cándalo' púbjico, y . la' cual se halla en 
libertad, provisional m ediante obligación 
apud-acta ; comparecerá dentro, del tér
mino de diez días, y a requerim iento del 

"Juzgad o  de Instrucción de V illanueva del 
Arzobispo,, ante la Audiencia Provincial 
de V alencia, para constituirse en prisión.

5 -3 12 * y
' 1.690

V A L E N Z U E L A  H I N O JO S A , Marnie- 
-.la; de cuarenta y  tres años, soltera, na
tural de C elia, h ija  de’ Francisca- y de 
E m ilia , sus labores, dom iciliada en B a r
celona, calle B lanes, 23, y . últim am ente 
en Valencia, calle de Puerto Rico, 26, y 
cuyo actual paradero se ; ignora ; procesa
da en sum ario número 5 de 1943, por 
allanam iento de m orada ; com parecerá en 
término de diez días, y a  requerim iento 
del Juzgado de Instrucción de Albarracín, 
ante la Audiencia de Teruel para ser re
ducido a prisión. • ‘
” 6.394. ,

1 .6 9 1 '

 R O D R IG U E Z  S A N C H E Z , Francisco ; 
de cincuenta y cuatro, años, casado, hijo, 
de Eusebío y de E ngracia , natural de 
Toledo ; y  >

A L V A R O  A L V A R O , Ó ayetano ; de 
treinta y dos años, casado, hijo de V i
cente y  de Ferm ina, natural de .H o r
cajo d e ’ los M o n tes; ambos lanerOs y. 
vecinos de M iguelturra, que se fu ga
ron en la m adrugada del . 1 1  dé julio 

. pasado del Depósito municipal! de Cebré- 
ros, y cuyo actual paradero se desconoce; 
comparecerán en el término de d iez ‘días 
ante*/eí Ju zgad o  de 'Instrucción de Sego- 
•vla para constituirse en prisión decretada 
'contra los mismos en sum ario núme
ro 63 de 1945, sobre hurto de caballerías.

6.92^1.
* ' 1.692

F E R N A N D E Z  E S T A N Y , G u ille rm o ; 
natural de C ú llar B a z a /v e c in o  de G ra
nada, domiciliado . últim am ente en ca
rretera de la Sierra, hijo de Ju an  y de 
L u is, . casado,; •» industrial? de cincuenta 
años .dé edad, cuyo actual paradero sé  
ignora; procesado en cau^b. número . 175 . 
de 1941, sobre falsedad ; com parecerá en 
término de diez días ante. e lf Juzgad o de 
Instrucción número 1 dp G ranada para 
ser reducido a prisión,
* 7 - 540. ' ; ' -■

1.693
R A M IR E Z  N A V A R R O , José  \(a) «Pe- 

lluca» y cChisquerín» ; natural ¿le M adrid, 
hijo de Inocente y de Criátobalina, de 
cuarenta y cinco años de edad, casado, 
peluquero, vecino de * Madrrdt dom icilia
do últim am ente eri Juan  Bautista d e 'T o t 
ledo, 2 5 ; procesado en sum ario núme
ro 588 de 1944, por el delito de h u rto ; 
compadecerá dentro dél término de diez 
días ante el Ju¿gado de Instrucción d e  
AJpaflá de H enares con el fin de ser re
ducido a prisión. ' - *.
’ 7 ‘726 , • '

 1.694
G A SC O N  R O C A , M arian o ; de trein

ta y seis años de edad, de estado casa
do, com erciante, que dijo ser natural y 
vecino <fe Alicante, que estuvo hospedado ' 
en el «Gran Hotel», de esta ciudad, del 
19 al 21 de agosto de 1945, y del que se 
ignoran las demás c ircu n stan cias; pro
cesado en causa número ,ioi de 194/5, por 
h u rto s; comparecerá en término de oiez 
días ante el Juzgad o de Instrucción de 
C artagen a para ser reducido a prisión.- ;

7-847*

1.695 
R A M O S D IA Z , L^uis; de veintiún, 

años de edad, soltero, pintor, hijo de An
tonio y de Josefa  Francisca, natural y 
vec in o 'd e  L a  Coruña, Atocha Alta, 77, 
y  actualm ente en ignorado paradero ; pro- 
cesado en sum ario número 156 ,de 1945» 
por Uso de nombre sup uesto ; compare
cerá en término de diez días ante el 
Juzgado, de Instrucción de Eli Ferrol del 
Caudillo para ser reducido a  prisión.

7 -»48- •
1.696

A R T IG A S  P E R E Z , 'G erard o ; de die- 
. cisiete años .d e  edad, soltero, hijo de 

Bernardo y de Mercedes, natural y veci
no de Pám plona, actuaírhente en igncA 
rado p arad ero ; procesado en ca u?a nú
mero 4 10  de 1945, por el delito de esta
fa ; com parecerá en término de diez días 
ante el Juzgado d e Instrucción de Pam 
plona, para ser deducido a prisión.

8.166.
1 •697'

F E R N A N D E Z  C O R D O B A , Ju an  ; dé
treinta y  cuatro años de edad, hijo de 
M iguel y de R osalía , natura'l dé Monte- 
frío y vecino de. G ra n a d a ; procesado en 
causa número 100 de 19 34 ; comparece
rá en término de diez d ías  ante el Ju z
gado dex Instrucción número 3 dé G ra
nada para ser reducido a  prisión.

& 5 12 . '  ‘
1.698 1

M O L IN A  N U ñ E Z , Ju a n ; de veinti-, 
nueve,años de edad, hijo de Vicente y de , 
Concepción, Agente de Seguros, na tural 
de G ranada, vecino de Sevilla, en Ciu
dad Jard ín , calle 9, m anzana, 7 4 ; .pro
cesado en causa número 324 de 1942; 
com parecerá en término de diez días ante 
el Juzgad o de instrucción número 3 de 
G ranada para constituirle en prisión, - 

8 *513*
1.699 '

C A R R IÓ N  A L C A L A Z , Je s ^ s ; casado,
' de treinta' años de edad, jornalero, en

cargado que fúé de la fábrica de regene
rados de lana de Pedro C ascón, de Ez.- 
caray, y vécíno que fué de dicho pueblo, 
cuyo • últim o'domicilio conocido Jo tuvo en 
Sabadell, callé del Duce M ussolini, 69, 
bajo* procesado ,en causa número 5 2 -de 
1944, por h u rto ; com parecerá en térmi
no de diez días ante el; Juzgado de Ins
trucción/ de Santo  Dom ingo d é ¡ la  Cal
zada para ser reducido a prisión.

8 .6 16 /
1.700 . '

F É R N A N D E Z  M A R T IN , José  Fran
cisco ; de veinte años de edad, soltero, 
jornalero, natural de Cicuero (Portugal), 
vecino d e  Ceadea, hijo de Antonio y de 
E lv ira , cuyo paradero se ignora y a 
quien se supone está redlútado en el 
E jército de la vecina 'nación portuguesa? ' 
procesado 'en la  * cáusá. número 121 de 
1943, por hurto, seguido en el Juzgado de

J nstrucción de Allcañicesj; comparecerá ,
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en término de diez días ante la ilustrísi- 
m a Audiencia Provincial de Zamora para 
responder' de ilos cargos que le resultan ¿n'  ̂
dicha causa y ser reducido a* prisión.

' 3.772 i
1.701 •

E X P O SÍTO , Eleuterio; de oficio com
ponedor ambulante y cuyas demá? cir
cunstancias personales, domicilio y ac
tual paradero se desconocen ; procesado 
en causa número 43! dé 1945» por el de
lito de estafa; comparecerá en término 
de diez días ante el Juzgado de Instruc
ción de Roa para ser reducido a prisión.

S.S40. '
1 1.702

C LA V IJO  B E N ITE Z, Juan ; que usa 
también eil nombre de Manuel Pánail Ríos 
o Rúas y es hijo de la dueña de la, Fá
brica de Pétacas A. B. C ., de Ubrwjue, 
ignorándose las demás circunstancias; 
procesado en causa númefo 178 de 1945, 
por el delito de hurto; comparecerá' en 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Antequera para ser redu
cido a prisión,

9027. .
x-7°3

M UÑOZ C A L D E R O N , José (a) AMa- 
* «rengo»; natural dé Alcaucín, casado con 

Juana Risueño, cuatrero, de cuarenta, 
y tres años; hijo de José y de María y 
vecino <k 'Linares, con domicilio en 
Zarzuela, 26, domiciliado últimamente 
en Linares; procesadó en sumario 103 
de 1945, por Jiurto; comparecerá en jtér- 1 
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Andújar para ingresar 
en prisión. ^ ;
• 5-320 • , ' i ,

1.704
M ARTOS PED ROSA, Paulino, alias 

«Pijotero»; natural de ,Linares, casado 
con Elvira Sánchez, del campo, de treln- 

• ta y un ¿pos, hijo de Paulino y Man ufe- 
la, domi-ciilado últimamente ©n Lina
res (Jaén), barrio de la Zarzuela B, nú
mero 15; procesado en sumario 167 de 
11943, Ú9r ro b o ; coníparecerá en térmi
no ¡de diez días ah te el'Juzgado de Ins- 

 ̂ trucción de. Andújar ¡para ingresar en 
prisión1. » ' 1

5-652 *
1-705

•LARA RO S, Bernardo; de veintiséis 
añ,os, soltero, Hijo de Ricardo y de Be
nita; natural dé Cartagena,» ved-no de 
C ádiz; comparecerá en término de di^z . 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Cádiz para ingresar en prisión.'

5-330 *
1.706 . . '

FAJAR DO  C O R T E S, Antonio; natu
ral de Almería, casado, de veintinueve 
anos, -domiciliado últimamente, en Cór- 

, dbba, Puerta de Sevilla procesado, en 
sumario 84 de 1942, por hurto; compa
recerá en término de diez .di as ante el 
Juzgado, de Instrucción dê  Alcalá la 
Real para in gresaren  prisión./

5-959
. , L707

IFERNANDEZ. SAN TIAGO ," f p s é ;  
más bion alto,; joven, bien vestido, y * 

1 usa generalmente ^sombrero flexible, Ve- 
ciño que fué de Pizarra (Málaga) ; pifo-’ 
cesado en sumario 89 de 1944, por/ hur
to; comparecerá, en término de diez días 
ante d  Juzgado-de Instrucción de Ar

feo s  de la IFfontera para .inoresgp en 
•prisión. . ‘ 6.307

, ' 1.708
M ARTIN EZ PARDO, Manuel;- de

veintiséis años, soltero, estañador, na
tural ce Toledó, que se fugó del Depó
sito Municipal de Fustiñana; procesa
do en causa ,96 de 1945, por robo; com- 

. parecerá e,p término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Tudela 
para, ingresar en prisión.

6.872 , í
1.709 '

M UÑ IENTE, Hilario; de unos cua
renta aflos, de estatura, baja, delgado, 
ojos azules, domiciliado últimamente en  ̂
el Puente de Vallecas, Ruiz de Alda, 
número 59; procesado en causa 165 de 
j945j P04" e sta fa ; comparecerá ante él 
Juzgado dé Instrucción de Alcalá de 
Henares para fingresár en prisión.,
• 7-065 .

t-7' °  1
G IR O N E S FU ST E R , Domingo; ,de 

treinta y cinco años, casado, metalúrgi
co, ' hijo de Ramón, y de Josefa, natu
ral - y yecino de Potríes; procesado ep 
sumarió.‘49 de 1945, sobre robo; com
parecerá en término de cinco días ante 
el Juzgado de Instrucción d© íGaudjía 
para ingresar en prisióm

7.16/ ■
1.711

M ESADO ALDA, José; natural dé 
Madrid, hijo de Simón y de Ana, de 
veinticinco años, soltero, carpintero, 'v e
cino de Madrid, domiciliado últimamen
te en travesía del Arenal, 1; procesado 
en sumario 375 de' 1944, por lesiones ; 
comparecerá ' en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de A l
calá de Henares para ingresar eq prir 
sión.

7-410 ' v
• h  .712

MESADO ALD A, José; natural y ve
cino dd Madrid, hijo eje Simón {y de 
Ana, de veinticinco años, soltero, car
pintero, domiciliado últimamente e n  
.travesía dél Arenal, 1; procesado en su
mario 376 de 1944, por tenencia ilícita 
de armas y amenazas; comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción'de Alcalá de Hénáres para 
ingresar en prisión.
. 7.-4“  ‘ .

/? -  . I-7I3 *
ALE MAN Y- IBAÑEZ, Alvaro;' natu

ral jde Alcira (Valencia), soltero, de 
yein t i c u a tro a ñ os, hijo de J o sé y de 
Agustina, domiciliado últimamente en 
Alcira, Callao, 28 (Alquerietá) ; proce
sado, en causa 16 d e '1943, por robos; 
comparecer^ en término de diez días an
te ei Juzga*o de Instrucción de Alcira 

"̂ para ingresár en prisión.
7-778 1 •,

• 1.714 1
PAEZ E SPIN O SA ,’ Juam (a) «Pela-

•jopos»;'de diecinueve años, soltero, ve
cino que. fué de IFuénte Piedra; proce
sado -tn causa ¿84 de, 1945, p o r'rob o; 
comparecerá, en término de diez días 
anté el Juzgado de'Instrucción dé Ante
quera pára ingresar en prisión.

8.521 . ' ’
. *-7l S - . ( ■

/' JORDA PO N T, Concepción,; natural 
de JBarcelona, de treinta y cuatro años, 
hija de Julio y de Luisa, casada, sus 

5 labores, vecina-de Barcelona, domicilia,, 
cjá últimamente en Minerva, 6, princi-.'

pal, 'i.as procesada en causa 362 de 
1942, por estafa; compadecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción número" cinco de Barcelona, 
bajo apercibimiento de sér declarada , 
rebelde. ’ s

‘ 1.530-46. '
1.71b"

LOZAN O C A ST IL L O , José; natural 
' de Barcelona, de treinta años, l)ijo <1® 
Antonio y de Virginia, casado, mecá
nico, yecino. de Barcelona, domiciliado 
últimamente en Manso Oasanovas, 13, 
b a jo sp ro ce sad o  en causa 185 de 1943, 
por usurpación de funciones; compare
cerá en término de ■ diez N días ante el 
Juzgado de Instrucción número cinco 
de Barcelona, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde.

• .1-537-46. 1 , ,
1.717

L L O V E T  B O R D ES, Amadeo; natu
ral de Brima.net, de cuarenta años, hijo 
de José y de.M anuela, casado, del co
mercio, yecino de- Barcelona, domicilia. 
<io Últimamente en avenida de Icaria, 
níimero 151, 3.0, i .av; procesado en cau
sa 145 de 1943*, por hurto'; comparecerá 
en término', d© diez días apte el Juz
gado de Instrucción número cinco def 
Barcelona, bajo apercibimiento de ser; 
declarado rebelde. ,

1.534-46. ■ , ,

, ‘ • 1.718
M ARTIN EZ M ARTIN EZ, Francis--> 

c o ; y > •
ROMAN C A R C E LE S, M aría; n atu -. 

rales de Cuevas.de AlmanzóraNy Lorcá, 
de treinta treé añosK hijos de Agus, 
tín y. éAntonia y. de Juan y Ramona,- 
respectivamente, solteros, jornalero y 
sus laboreé, vecinos dé Barcelona y 
Badalóna, db»mlciliados/ últimamente en 
Anselmo Ríos, 119, y Onésimo Redon
do, 19, respectivamente; (procesados en 
causa ’iS de ¿942, 'por, robo; compare
cerán en término do diez días .aut£ el 
Juzgado de Instrucción número cinco de 
Barcelona,, bajo apercibimiento de ser . 
declarados'rebeldes. 'l

2-477r46. -
• I-7I9 • .

M ATEO SO L E R , Ramón; y 
PEREZ ALD ABE, Juan José; natu

rales de Plá <ie Cabra y Zarauz, de vein
titrés y (veintisiete años, hijos .de José 
y Emilia y de Juan y Josefa, casados^ 
del comercio, vecinos de Efatcelona, do
miciliados últimamente en Jacquard, 7, 
bajos, y Méndez Núñez, 6, respectiva
mente; procesados en causa 487 de 1^41, 
por robo; comparecerán en ’ término de 
diez días a/nte el Juzgado de Instruc
ción número cinco de Barcelona, bajo 
apercibimiento de . ser declaradps re
beldes. f •

1.529-46. ,
1.720

ODON G AR CIA, Carlos; natural ^e' 
Medina del Campo, de veintidós años, 
hijo de Federico yx ^  María, soltero; 
artista, vecino de Barcelona, domicilia
do ultima-mente en plaza del Angel, 4, 
Hotel Suizo; procesado en, causa 109 • 
de 1944, ipor estafa y usurpación dé fun. 
dones t  comparecerá en tériñino de diez 
día-s ante el Juzgado de Instrucción nú
mero cinco de Barce»lona, bajo aperci
bimiento de ser declarada rebelde,

5.620. ;
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1.721
P A L L E  R O L S  SER R A N O , Ram ón; 

natural de Barcelona, de veintiocho 
años, hijo de Ramón y de Angela, sol
tero, del comercio, vecino de Barcelo
na, domiciliado últimamente* en Arz
obispo Padre Claret, 234, 2'°, 2.a ; pro
cesado en vcausa 65 de 1945, por estafa ; .  
comparecerá en término de diez días 
ante e»l Juzgado d e ‘ Instrucción número 
cinco de Barcelona, bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde.

1 .8 7 ^ 6 . 
1.722

PAM PIN  CO TO N , M anuél; natural^ 
de Santiagos de Compostela, de veinti
nueve años; hijo de Ramón y de M a
nuela, soltero, del comercio,, vecino de 
Barcelona, domiciliado últimamente ,en 
Sepúlveda, 8 1, 2.0, 3.a ; procesado en 
causa 167 de 1943, por e sta fa ; compa
recerá en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción número cinco 
de Barcelona, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde.
■ 1.536-46. 

 1 .723
P U IG  T EO LÁ S, Robertp y 
G A R C IA  R O M ER O , Víctor.; natura

les de Barcelona,N de veintiún ¿ños, 
hijos de Enrique y  Teresa y de Fran
cisco y Enriqueta, solteros, jornaleros, 
vecinos de Santa Coloma de Gram a- 
net, ambos domiciliados .últimamente 
en segundo grupo de casas baratas, ca
lle Tres," 169,, respectivam ente; procesa
dos en causa 230 de 1942, por robo; 
comparecerán en término de ¡diez días 
ante el' Juzgado de Instrucción número 
cinco de Barcelona, bajq apercibimiento 
de ser declarados rebeldes.

2.476-46. 
 1 .724 

P Ü IG C E R C O S  M U RG A D A S, ^os'a ; 
natural dé Barcelona, de veinticuatro. 
años, hija de Jo-sé y  de*Rosa, soltera, 
sus'labores, vecina de Barcelona, domi
ciliada últimamente en León, 6, 2.0, se
gunda; procesada en causa 284.de 194Ú 
por h u rto ; comparecerá en- término dé 
diez días ante el Juzgado de Instruc
ción .número cinco de Barcelona, bajo 
apercibimiento <J$ ser declarada rebelde. 

1,528-46.
1.725

R O D R IG U E Z  M A R T IN EZi M iguel; 
natural de Valladolid, de veintiséis años, 
(hijo de Carlos y de Raquel, soltero, 
del comercio, vécino de Barcelona, do
miciliado últimamente en Lladó, 17, 
primero, p rim era ; / procesado en cáu -. 
sa  475 de 1942, por hurto; comparece
rá  en térm in o-d e diez días ante el 
Juzgado de Instrucción número cinco, 
de Barcelona, bajo apercibimiento, de 
ser declarado rebelde. 

1.526-46.  
 1.726 
Z U R D O , Francesco; cuyo? segundo 

apellido y  demáj^circun-stanciás se des
conocen, jo ye ro ,' vecino de Barcelona, 
domiciliado últimamente en- Bafoelona, 
Córcega, 209 segundó,"; procesado en 
cansa 254 de 1945/ por e s ta fa ; compa
recerá en término de dieiz días &nte el 
Juzgado de instrucción . número cinco 
de Barcelona, bajo apercibimiento dé 
ser declarado' ^obeldo.
; 7 .462. 

E D I C T O S  
J u z g a d o s  C i v i l e s  

1.727 
Por el presente se hace saber a los 1 

procesados, hoy eñ ignorado paradero, 
que el sumario que. se les ha seguido 
con el número 50 de 1945, por tentati
va de estala, Vicente Antonio Moreno 
C asal, de .treinta y cuatro años, hijo 
de Francisco y Jesefina, soltero, natu
ral de La Habana (Cuba), ''vecino de 
Torrelavega, calle A rgúnpsa, ,núm. 2, 
obrero de Artes Gráficas, y David L la
mazares Grego, de veinticuatro años, 
hif9 de Valentín y Eugenia, casado con 
Rosa Carrascosa, natural de Valle de 
Mansilla (León), vecino de El Ferrol 
del Caudillo, palle de San Sebastián, 
número 94, que también dijo residir en 
dioho Valle de Mansilla, mecánico, que 
por auto de 31 de enero intimo se de
claró concluso expresado sumario, acor
dándose su remisión a la ilu9trísiifía 
Aüdienciá Provincial de Palencia, ante 
m cual deberán de  ̂ compadecer dentro 

término de diez días a usar de su 
dlrecho por medio de Abogado y Pro* 
cifcador* que deberán designar, bajo 
apercibimiento de hacerlo de los ,cue se 
encuentren en turno de oficio y parar
les los demás perjuicios con sigu-entes.

Palencia, 20 de marzo, d e 1 9 4 6 .—7FI 
Secretarib judicial, Hipósito Codesido. '  

'2.337-46. 
1.728

Don Antonio Fernández'Rodríguez, Juez 
de Instrucción de Villatb'a y su ipar.

/ tido.
H ago saber: Que en virtúd de lo 

acordado en sujnario que instruyo en 
este "'Juzgado con el.' número 24 del co
rriente año, sobre hurto de teje que 
existía en varias parcelas.de monte de
nominado «Espiñeira», -enclavado en las 
parroquias de Santa Cristina y Sistallo, 
del municipio de Cospeito, a medio del 
presente se practica, con todos cuantos 
se consideren i} erjudicádos con motivo- 
del hecho de autos, la diligencia a que 
se'" refiere el artículo 109 de la  ILey 
de Enjuiciamiento Criminal,

Villalba, 16 de marzQ de 1946. — El 
Juez, Antonio Fernández.—El Secreta
rio4 (ilegible).

2.346-46. .

*.E1 dueño de uña cubierta de automó
vil, iflarca .fyÜchelín, medida 400/15, 
Ocupada a Aptonio Villarejo NBejano y 
otros, comparecerá .dentro del .término 
de cinco? días ante el Juzgado de Ins
trucción húmero 'dos, Secretaría de don 
Antonio "Yáñez Arroyo, para, recibirle 
declaración- y hacerle él ofrecimiento 
que determina*, el ar-tícüjo ciento rtueve 
de ía Ley de Enjuiciamiénto C rim inal, 
en causa por ocupación de efectos, al 
parecer de procedencia ilícita, instruida 
por dicho Juzgadó con el ¡número 116  
de 1946 ,̂/apercibidos que de no verificarlo, 
incurrirán ^n multa de cinco a cincuen
ta pesetas. ' . - .

 ̂ Madrid, 17 de marzo de <1946.—-El 
Secretario (ilegible)-.—Visto bueno, el. 
Juez de. Instrucción (ilegible).

2.166 bis-46.'
1 . 7 3 0

E l dueño o dueños de unaí gafas con 
sus. estuches, cuatro rosarios, una plu-, 
ma estilográfica y ¡dos- monederos,- dos

billeteros, un portamonedas de cuero, 
otro portamonedas de señora y metáli
co ocupado a Dolores Leopoldina Gutié
rrez Alonso,’ comparecerán dentro del 
término de cinco días ante el Juzgado 
de Instrucción número los,, Secretadla 
de don Antonio Yáñez, para íecibii/es 
declaración y ' hacerles el íre« '‘miento 
que determina el artículo Je n  Jo nueve, 
de la Lev de Enjuiciamiento Criminal 
en causa por hurto instruida por dicho 
Juzgado con el número 107 de 1946, 
apercibidos que de n o ' verificarlo incu
rrirán en multa de cinco a cincuenta 
pésetas. . *

Madrid, 17 dé marzo de 1946.—(Él 
Secretario (ilegible).—Visto bueno, el 
Juez de Instrucción (ilegible).

2.167 bis-46; .
 1.731 

En virtud de providencia dictada en 
el día de hoy por el señor Juez de Pri
mera Instancia ‘ e Instrucción núme
ro 14 d e 'e sta  capital, en sumario por 
lesiones, bajo el número 157 de 1945, se , 
cita a Enrique Egido Périado, domici
liado últimamente en la' calle .de Aicán- ' 
tara; núméro 23, para que comparezca 1 
en la Sala Audiencia, sita en la calle del 
General Castaños, número 1, dentro del4 
término de cinco días gara prestar decla
ración bajo apercibimiento, de ser de
clarado incurso en la multa de veinti
cinco pesetas con . que §e le conmina, 
sin perjuicio de adoptarse otras deter
minaciones a fin de >blig;\rld* a efectuar 
dioha comparecencia. .

Mádrid, 15 de marzo de 1946..-—El Se
cretario, Manuel Cornelias.—Visto bue
no, el Juez Ins%uctor' (iiegible).

2.176-46. J
1 . 7 3 2

Por la ’ presente se notifica al $>roce-\ 
sado Enrique Juárez Ruiz, de veinte 
años de edad, soltero, aprendiz mecá
nico, natural de Valdilecha (Madrid) y 
-vecino -de esta Última capital, hijo de 
Fructuoso y de Agueda, cuyo actual par 
radero se ignoraf que con fecha vein
ticuatro de septiembre k último fué de
clarad^ concluso el sumarlo número 26 
de 1943 que contra, el mismo s^ sigufe 
y otros, por el delito de falsificación,» 
y se le emplaza para que dentro del 
término de diez días, contar desde 
la publicación de este inserto, Compaq 
rezca ante la ilustrísim a Audiencia 
Provincial de Huesca, nombrando Abo*' 
gado y Procurador que’ le defienda y 
represente,^ respectivamente, en aquel, 
sum ario; previniéndole que de no ha
cerlo dentrp del término indicado, se 
nombrarán de oficio.

Fraga, 13 de marzo de 1946.—El Juez 
de Instrucción (ilegible).

2 .15 1 bis-46 
1.733 

Por la presente se notifica al proce
sado Lorenzo Vázquez Zar'daln, de cua
renta años de edad,; viudo, natural y 
vecino de¡ Madrid, del comercio, hijo, 
de Manuel y de Dolores, que con fécha 
veinticuatro de septiembre último fué 

' declai%dó corícluso el sumario número 
26 ^de 1943 que contra el. mismo se si
gue :fy otros, por el delito falsifica
ción, y se le emplaza para que .dentro 
del térmiqo de diez días, , a .contar des
de la publicación de esté inserto, com
parezca ante la ilustrísim a "Audiencia 
Provincial de Huesca!, nombrando Abo- 
ga d $ , y  Procurador que le. defienda y
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represente, respectivamente, en aquel 
sumario, previniéndole que de no ha
cerlo dentro del término /indicado se nom
brarán de oficio;- v

Fraga,. 13 <je marzo de 1946.—El Juez 
dq Instrucción (ilegible).

3.152 bis-46
1 1.734

Don- José Esteban Arranz, accidental 
Juez de Prim era Instancia e Instruc
ción de Roa y su partido.
Por el presente edicto, acordado pu

blicar en éJ sumario número 13 <je 1946, 
sobre robo de galjinas al vecirlo de iLa 
Morra en la noche del 9 al 10 del mes 
actual, ruego a las autoridades de to
dos los órdenes y ordeno a los agentes 
de la Policía judicial .procedan a la 
busca y rescate de lo sustraído y deten
ción \ de poseedores ilegítimos, poniendo 
unos* y otros a mi disposición caso de 
ser habidos. /

Reseña de lo sustraído: Cuatro galli
n as; la una, negra *y roja, y las otras 
tres, rojas.

Dado en Roa á 14 de marzo <je 1946. 
E l Juez, José E .. Arranz.—El Secretario
(ilegible).

2.159-46..
1-735 c . •

En virtudvde lo acordado por el señor 
Juez de Instrucción del Juzgado núme
ro uno de «esta capital,* se cita a los 
perjudicados por el robo, de prendas en 
el Balneario de* Diana, .de esta capital, 
para que en el término {ie cinco días 
comparezcan en este Juzgado, a fin dé 
prestar declaración en el sumario núme
ro 162 de 1945, sobre robo; bajo aperci
bimiento qué de no comparecer les pa
rará el perjuicio a que haya Jugar.

Al propio tiempo ee ofrecen las ac
ciones del articuló 109 de la ILey de En
juiciamiento Criminal a dichos perjudi
cados. ' ♦

Almería, 21 de marzo de 1946.— El 
Secretario judicial (ilegible).
. 2-349—46 ,

1:736
P U E R T A  M E L E R O , Ju a n ; dómíci- 

liado últimamente en Ceuta; compare
cerá en el Juzgado de Instrucción de 
Ceuta a ser oído como acusado en el 
sumario número 228 de 1945» por aban
dono de fam ilia, bajo apercibimientos 
legales,

Ceutá, 20 de marzo de 1946.—El Se
cretario, P. H. (ilegible). ■->

2.359—46 •
/  x-737

Don Rafadl Salazar Bermúdez, Juez de 
Instrucción de esta villa-y su partido, 
Por el presente,# ruego y encargo a to

das lás Autoridades y Agentes de la Po
licía Judiciáí procedan^ a la buscá y res
cate de los pfectos que después se rese
ñarán, rpbados de una éasa sita en la 
calle Majyór, número 125, de esta villa, 
habitad&\por Martina 'Lorenzo Alonso, la 
noche del "26 ai 27 del actual, poniéodo- 
dolos a disposición de este Juzgado, en 
ímión de la$- personas en cuyo poder se 
,encuentren, si no aereditan su Ilegítima 
adquisición, pues así lo tengo acollado 
en el sumario' número 4 del corriente 
año,<que instruyo sobre^ robo.

Efectos robüdfis -\
Uñ traje de caballero, nuevo, color 

verde; dos caminas de seda, una de ellas 
cplor salmón y Ja otra blanca c°n rayas 

"grises; cuatro sábanas* una a medio uso

y la s ’ otKas tres bastante usadas, y dos
cientas cincuenta pesetas en cinco bille
tes : uno de 100, dos de 50 y dos de 25.

Dado én Burgo de Osma a 28 de fe
brero de 1946.—El Juez de Primera Ins
tancia,. Rafael Salazar. — El Secretario 
judiciall, Manuel Ortiz. ,r

í .934-40.' \
, J-738 . .

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por el señór Juez de Primera 
Instancia e* Instrucción número 13- de 
esta capital en sumario, por robo,'bajo el 
número 8* de -1946,' se cita a Josefa Ro
dríguez—de la que no constan más da
tos de su filiación, así como tampoco su 
domicilio — para que comparezca en la 
Sa'la Audiencia de este Juzgado, sito .en 
la calle del General! Castaños, número 1, 
.dentro del término de cinco día% conta
dos desde el siguiente, al en que se publi
qué el présente en el B O L E T IN  O F I
C IAL. D E L  ESTAD O , cón objeto de re
cibirle, declaración cómo inculpada 'en eil 
aludido sumario, bajo apercibimiento de 
ser declarada incursa en la multa de 5 
a 5<5 pesetas, con que se le conrqina, sin 
perjuicio dé adoptarse otras determina
ciones a fin de obligarla a efectuar dicha 
comparecencia. '

Madrid, 2 de marzo de 1946.— EJ Se
cretario* P. S. (ilegible).—V.° B.°, el Juez 
Instructor (ilegible). ,

1.952-46.
. I*739

-ACOSTA R O D R IG U E Z , Jerón im o; 
que fué Gerente 4o la Agencia de Trans
porte^ «Acosta y Villoría», establecida .en 
los años 1940 y Í941 en la calle de Toledo, 
número 113  de M adrid; de treinta y un 
años1 de edad, soltero, hijo de Jerónimo 
y de Ana, natural de Vejer dé la Fron
tera (Cádiz) y domiciliado últimamente 
én Madrid, calle Hermanos Miralles, nú
mero 41 ; comparecerá dentro del térmi- 
mono .de diez días ante' el Juzgado de 
Instrucción de Ralencia para recibirle de
claración en sumario que se instruye con 
el número 180 de 1945, sobre estafa a 
don Juan V iloria; bajo apercibimiento 
de pararle* los perjuicios consiguientes si 
no comparece. /

Partencia, a 7 de marzo de 1946. — El 
Secretario/Judicial, Hipólito Codesido. 

1.956-46. ^
, i*74°

Don  ̂Antonio Julián Sem ino Taiffiurejo, 
Juez Comarcal sustituto de est^ vi
lla, en funciones |del de Instrucción de 
la misma y su partido, pon* vacante. 
Por el presente edicto, ruego y encar

go a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía judicial, procédan a la bus
ca y captura de los semovientes que des
pués se reseñarán, robados en la .noche 

/del 27 del "pasado febrero, de la finca 
Guadalperal d e , Medina, .término muni
cipal de jesta Villa, propiedad d e! veci
no de Talanrubias, Julián Quiles Mu
ñoz ; poniéndoles, caso de ser habidos, 
a disposición de este Juzgado, en unión 
del autor o autores ¿d-el hecho; pues así 
lo tengo ^acordado en el sumario 'n ú 
mero 8 del año actual, por roño de ca
ballerías. A ^

Reseñas de dos semovientes:
Uqa hunra de unos ‘trece años, cón ©1 

peló castaño oscuro, preñada, cón pe
los. blancos en el espinazo. '  ,

Otra "burra de unos treinta: meses, con 
el pelo rucio, \ /

•Ambas desherradas.
Puebla de Alcocer, 9 de marzo de 

,1946. — Ei -Juez, Antonio Julián Serrar 
no.—El Secretario, acctal., Pedro Caba
llero. , *

/2.071-46.

- ;• I -74I ■
Don Pablo Carrasco Villanueva, Juez de
• Instruóión de este partido. -

H ágo saber: Que pór así- haberlo 
acordado en isumario número. 142 de
1945, sobre' homicidio, contra el proce
sado ’Olayo López Acevedo, se llama á  
Josefa o Je su sa ’ Rodríguez Amador y 
los 'dos gitanos que acompañaban ál in
terfecto Manuel '"Hernández Maya, el 
día tres de octubre de 1945, cuando ocu
rrió ,̂1 hecno origen de dicho sumario, 
para que en el término de diez días 
comparezcan 9'nte este Juzgadqvde Ins

trucción, a íjn de prestar declaración;
bajo loís apercibimientos legales si dejan 
de comparecer.
* Alimodóvar del Campo, 12 de marzo de
1946.—E l Juez, Pablo Carrajsico.—El Se
cretario (ilegible). ,

2.099-46. ■ • ’ ■' .
- . I,742

Don Antonio Ferror Monera, Abogado 
y Juez Municipal de esta Ciudad, en
funciones de Instrucción.

Por el presente hago saber: Que en 
este Juzgado y Secretaría, se fcrajniiitá sfti- 
íHario cop el número' 106 de ordena del 
año J942, por delito de cbhechó, en el 
cual y  .por,proveí%do de este día, he acor
dado llamar «1 inculpado José Baldo 
González, ¿empleado que fué del v Sindi
cato Provfrícial de Ganadería y <íue aft 
parecer tuvo su residencia en Alicante, 
calle de lo'sjfyAn gelles, quinta- travesía, 
cuyo actual paradero se Ignora, a fin 
de que dentro del término de cinco días, 
cantados desde el siguiente a la publi
cación del presente en el ’ B O LE T IN  
OIFICIAL DÉlL ESTA D O  y  en los de 
las provincias de* Alicante y M urcia, 
comparézc^ ¿nte este Juzgado, a. fin de 
ser oído é n  é l expresado sumario, pian 
apercibimiento de que si no lo* verifica 
le parará  el perjuicio consiguiente en 
derecho.

Orihuela, 12 de marzo de 1946.—-El 
Juez, ^Antonio Ferrar.-4 E1 Secretario, 
J . Romero.

2.116-46. /
- 1-743, :

A C E R Ó  G A R C IA ’, Je sú s; de veinte 
años, teoltéro, hijo de Jesú.s y Ju lianas 
natural de Chamartín de la  iftosa*, domi
ciliado últimamente en- dicho pueblo, 
£alle de San Vicente Mártir,' número 1 ; 
comparecerá en término de di^z días an
te el Juzgado de Instrucción de Colme
nar Viejo con el fin de ser oído en su
m ario que se tramita en el mismo,- bajo 
el número 2 5 8 'de 1945, p o r!esta fa  de 
una bicicleta a J f  sé García 1 Verdugo 
Menéndez, por referido Jesús Aceró.

Colmenar Viejo, 9 de marzo de 1946.—  
El Secretario (ilegible) ^

2,039-46.

* *fx'744 • ¿ *
Por el presente qdicto se llama, con 

eí fin Jde sér oído en sumario que bajó 
el (número 241 r de 1945» se tram ita . en 
,este Juzgado- de Colmenar Viejo por es
tafa de una bicicleta a  Joaquín Bou Y 'w

/
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lena, a un individuo que el día 23 de 
junio de 1945, alquiló una bicicleta mara
ca iFénix; color rojo, en el establecí^ 
pniento sito en Chamar tín de la Rosa, - 
callejón de García C£a, número 2, dan
do el nombre d-p Manuel Rodríguez Gar
cía, v el cuad' resultó ser falso.

Colmenar, Viejo, 9 de'marzo de 1946.-— 
E l .Seoretario (ilegible).

2.041-46.

1*745 /
D O M IN G U E Z  P A L A C IO S , Ju iá n ; 

íde veinticinco ¿nos, soltero, con residen
cia en esta villa, en ila calle del Fraile, 
el que trabajaba en las obras de enla
ces ferroviarios, sitos en término muni
cipal de Chamartín de la Rosa, y cuyais 
demás circunstancias -se ignoran ; com
parecerá en término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Colmenar 
Viejo con el fin de ser oído en sumario 
que se íraimita* en el milano, bajo el 
número 18 de 1946, por hurto de un' ca
ballo.

Colmenar^Viejo, 9 de marzo dé 1946.—  
E l Secretario (ilegible). r 

2Í042-4Ó. ' .

• 1-746 • ‘ ’ . ■ -
Don Pablo Agud Crespo, Juez Comar

cal sustituto, eri funciones de /Instruc-, 
ción \de esta villa y sú partido.
Por el presente hago saber: Que en 

el sumario que se sigue en este Juzgado 
con el número 4 de este año, sobre hur
to de una yegua al vecino de Sirue^fl, 
¡Luis García González, cuyas señas son : 
n e g ra ; alzadá\ uno cuatrocientos; des
herrada, calzada pata izquierda, un pun
to blanco en la. fren te, de cuatro años; 
ruego' y encargo la todas las' Autorida
des, tanto civiles como militares' y Agen- 

• tes de la Policía judicial, próéedan a la 
bu*¿ca y captura1 de ldicno semoviente, 
poniéndolo, ,caso de ser habido, a  dis
posición de esté Juzgado, con la persó- 
ña en cuyb poder se encuentre si no 
acredita bu legítima adquisición.

Herrera del Duque, 9 ée marzo de 
1946.—E l Juez, Pablo Agud.— El Secre
tario, Agustín Esparza. :

2.044-46. • • •  ̂ ■

1.747 \
. Don Juan .Murcia Abad, ■ Juez de Jn§- 

trucoiíVn del partido de Quintañar de.A 
' '  la Orden. 1 '

Por el presente edicto ruego y enea1*- . 
:go a la Guardia Civil y Autoridades de 
todo -o rd en ,tan to  civiles como milita-, 

'r e s , procedan a la\busca y rescate de 
' cinco docenas .de -pañuelos de señora, 

blancos y de .dibujo; seis pares de. cal
cetines' de caballero, de distintas colo
res*; tres camisas azul marino de-man
ga corta,' ún/ paquete de lana color café 
claro/d iez docenas de.bobinas y carre
te l de. hilo, de distintos colores, diez 
.monederos- de piel color marrón, dos 

. docenas de peines de pasta ,y .latón ni
quelados, chicó, docenas de ovillos hilo 

' zurcir, de colpres; cinéo d re n a s de la-, 
piéero?, seis.cintos de material, de niño, 
y 'se te n tá  y cinco pesetas en metálico, 
robados en la noche,del 19 al 2á de di
ciembre pasado del establecimiento pro- 

xpiedad del vecino de Villaoueya dé A i- 
carde te JMaxi.rmHano González V-illase- 
ñor, y a ía déiencióo del autor o auto
res del 'hecho, así como de la-s personas 
en cuyb poder se encuéntren si no acre- 

/ ■ -

ditan su legítima adquisición; todo lo 
que, caso de ser habido, será puesto a 
disposición de este Juzga'do. Acordado', 

^en sumario que instruyo ccin el núme
ro 4 de 1946, por robo.

Dado en jQuintamar de la Orden a 10 
de marzo de 1946.— El Juez de Instruc
ción, Juan Murcia Abad.— Por »su man
dato, P. A . (ilegible).

2.368— 46

1./48
PlER EZ M U Ñ O Z, • Pedro ;* hijo de 

Gabriel y de Julia,, que nació el 18 de. 
julio de 1918 y prestó servicios milita
res en^el primer Batallón de Zarago
za, núrñero 30; 'comparecerá'dentro del 
término de cinco días ante el Juzgado 
de Instrucción número 7 de Madrid, 
Secretaría de don José de Molinuevo\ a 
fin de prestar declaración en él sufnario 
que se instruye con el número 56 de 
*946, por delito de estafa, contra Pedro 
Valiente Sabater, bajo apercibimiento 
de que *si no comparece le parará el 
perjuicio aNque en derecho hubiere lu-

Madrid, '22 de marzo de\i94Ó.— El 
Juez (Ilegible). — El Secretario (ilegi
ble).

2-3^4—46
1.749

Don Matías Abad Almazán, Juez co
marcal- interino y accidentalmente 
Juez de Primera Instancia e Instruc
ción de la ciudad de Albarracín y su 

# - partido.

Por el, (presente edicto se cita y  lla
ma de ’ comparecencia ante esté Juz-^ 
gado de Instrucción, dentro' del plazo 
dev diez días, a I4 lesionada 'Angeles 
Gabarri Jiménez, natural de Santa E u 
lalia, de once añbs de edad, hija de 
Francisco y Elvira, al objeto de 9er re
conocida, y  a Francisco Zábáleta iLaü  ̂
cirica, natural de Ondarroa ^Vizcaya)., 
de treinta y cinco áños de edad, casa
do, .últim am entedom icilia-do en San  
Sebastián, cájle Usandizaga^ núm. 11 , 
segundo,* B, conductor del ca/rrpón .

’ E X  343, de m atriculóos. $ . — n -17 3 ,  
que el día 20 de noviembre de 1939 
causó lesiones por atropello, a la men
cionada» Angeles Gabarri, apercibiéndo
les que si no se presentan en el_ pla
zo indicado a prestar declaración en 
sumario número 30 de 1939; sobre le
siones, fes parara el perjuicio a que 

. haya logar en derecho.
Albarracín, *14 de marzo de 1946.—

El Juez, Matías Abad'.—E l Secretario, 
Daniel Tapia M, j

2.129 bis— 46 * \  1

0.750 .

Don Matías Abad Almazán, accidental 
Juez de Instrucción * dé la ciudad de 
Albarracín y 6U 'partido.
Por el ¡presente edicto se cita y lla

ma, '  para ser oído en sumario núm. 8 
de 1945, sobre hurto de Teses, a Va
leriano Serví Návarrete, de veintisie
te años de edad, de estado casado, 
natural de Camarena de la f i e r r a  y  
vecino de„;Villel (Teruel), cuyo actual, 
paradero, y domicilio se ignoran, quien 
deberá/ comparecer ánte la Sala, Au
diencia de este Juzgado en el plazo 
de ~ diez diías, bajo apercibimiento’ dé'

X V* . / •’

que, caso contrario, le parará el per
juicio a que hubiere lugair en derecho.

Albarracín, 14 de marzo de 1946.— 
El Juez, Matías Abad.*—P. S. M., ef 
Secretario,- Daniel Tapia Martínez. * .

2.130 bis-46.

, I-751 •
G IM E N E Z  R O M E R O , A n a ; de vein

ticinco años de edad, soltera, hija de 
Aquilino y. Carmen, natural de7 Giménez 
(León), sin domicilio fijo, que residió úl
timamente en está ciudad, en una . tienda 
de campaña situada en las afueras de la 
capital, próximo a la Fábrica de Mantas 
de. dpn David Rodríguez, perjudicada eo 
sumario que se instruye en este Juzga
do de Pajencia con el núm. 26 de 1943, 
por robo, contra . Jorge Papadopo ; com
parecerá dentro del término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de e9ta< 
capital para llevar a efecto una diligen
cia acordada en el mismo ; bajo aperci
bimiento de pararla los perjuicips con
siguientes si no comparece.

Palencia, 28 de enero de 1946.— El Se
cretario judicial, Hipólito Codesido.

894-46
A L O N SO , Antonio; domiciliado últi

mamente en Fernán González, 46 j
V I L L A  V IL L A , R afael; A l c a l d e  

Sainz de Baranda, 20 ;
E S T E F A N IA , Guillermo; Velázquez, 

núm. . 103 ;
Z U L U E T A  B E S O N , Eulogio; aveni

da de José Antonio, 63 ;
R U B IO  R O D R IG U E Z , R afq el,; Ma

nuel Fernández yx González, 16 ; y
M U Ñ O Z, A n g e l; cuyo paradero ĵ e ig

nora ; comparecerán dentro dej término 
de cinco días ante el Juzgado de Instruc
ción número dos, Secretaría de don An
tonio Yáñez, para recibirles declaración 
en causa por cohecho; instruida por di
cho Juzgado con el número 204 de 1945, 
apercibidos que de no verificarlo incurri- 

, rán en multa de cinco ^ cincuenta pe
setas. .

Madrid, 31 de enero de 1946’.— El Se
cretario, Antonio Yáñez.— V .° B.°, el Juez 
de Instrucción, R. Btfno. ‘

« 933-46
. . .

En v¿jjtud de providencia dictada en 
este día por el señor Juez de Primera 
Instancia e Instrucción número 13 de ’ 
esta capital en el sumario por. abando- , 
no, bajo el número n o .d e  1946,- se cita 
a Pedro Colomer Pruneda, cacado con 
doñ'a Alexandra de Azafriín Estorha- 
zy, domiciliado últimamente con.ésta en 
la calle de Núñez de Balboa, 35, para 
que comparezca en la Sala- Audiencia 
sita en la calle del General Castaños, 
núm^*o~ 1, dentro del término de cinco ■ 
días, contados desde ^  siguiente/fal en 
que ^e publique el presente en e! BO
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , con
objeto de prestar declaración como in
culpado en el aludido sufnario, que se* 
sigue a. virtud de 'denuncíamele su es
posa, por abandono . dé fa/piilia; bajo 
apercibimiento de ser deolarado incur

r o  en la multa de 5 a 50 pesetas con .> 
que íe le conmina, sin perjuicio ce 
adqptarse otras determinaciones, á fio 
de obligarle ¡a efectuar dicha compare
cencia. • « v

) Madrid - 13 de marzo de 194Ó.—fel Se
cretario, P. S. ( i l e g i b l e ) V . ®  B .°, ,el 
Juez'..Instructor (ilegible).

2.149—46 ;

. ¡ .


